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Dictamen Consolidado respecto de la revisión de 
los informes mensuales de ingresos y egresos de 
las organizaciones de ciudadanos que 
presentaron solicitud formal para obtener su 
registro como partido político nacional por el 
periodo comprendido de enero de dos mil 
diecinueve a febrero de dos mil veinte identificado 
con la clave INE/CG193/2020 

INE Instituto Nacional Electoral 

Informes 
mensuales 

Informes mensuales de ingresos y egresos de las 
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partido político nacional 
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partido político nacional, así como diversas 
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La Organización Organización de ciudadanos denominada 
Encuentro Solidario, actora en el presente recurso 
de apelación. 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 
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4. Modificación de Instructivo y Lineamientos. El veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve se aprobó el Acuerdo INE/CG302/2019, por el que 

se modifica el Instructivo, así como los Lineamientos para la operación de 

la mesa de control y la garantía de audiencia en el proceso de constitución 

de partidos políticos nacionales 2019-2020. 

5. Ajustes al calendario de fiscalización. El dos de julio de dos mil 

diecinueve, mediante Acuerdo CF/014/2019 la Comisión de Fiscalización 

ajustó el calendario de fiscalización establecido en el similar 

INE/CG38/2019, para efectos del cómputo de días hábiles. 

El diecinueve de febrero se aprobó el Acuerdo CF/003/2020, mediante el 

cual se realiza un segundo ajuste al calendario de fiscalización y se 

determina la fecha para dictaminación de las organizaciones de 

ciudadanos. 

6. Solicitud de registro. El veintiuno de febrero, la Organización 

presentó su solicitud de registro como partido político nacional ante el INE. 

7. Suspensión de plazos. El veintisiete de marzo, mediante Acuerdo 

INE/CG82/2020, el INE determinó como medida extraordinaria la 

suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, 

con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 

Coronavirus (COVID-19), entre ellas, la constitución de nuevos partidos 

políticos nacionales. 

8. Reanudación de actividades del INE. El veintiocho de mayo se 

aprobó el Acuerdo INE/CG97/2020 por el que se reanudan algunas 

actividades que se encontraban suspendidas o que no habían podido 

ejecutarse, respecto al proceso de constitución de nuevos partidos 

políticos nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución 

respecto de las solicitudes de registro presentadas. 

9. Modificación Instructivo. El once de junio se aprobó el Acuerdo 

INE/CG136/2020 por el que se modificó el Instructivo. 

10. Dictamen Consolidado y Resolución. El veintiuno de agosto, el 

Consejo General aprobó el Dictamen Consolidado, así como la respectiva 
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Consejo General, órgano central del INE, en términos del artículo 34, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley General, mediante los cuales se 

determinaron diversas irregularidades relacionadas con los informes 

mensuales de ingresos y egresos de las Organizaciones de Ciudadanos, 

entre ellas Encuentro Solidario, por el periodo comprendido de enero de 

dos mil diecinueve a febrero del año en curso. 

2. Procedencia 

El recurso de apelación cumple con los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1; 42, párrafo, 1 y 45, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley de Medios. 

2.1. Forma 

El escrito de demanda precisa el acto impugnado, los hechos, los motivos 

de controversia y cuenta con firma autógrafa de la representante de la 

recurrente. 

2.2. Oportunidad 

El medio de impugnación que se resuelve fue presentado dentro del plazo 

de cuatro días previsto en el artículo 8, de la Ley de Medios. 

Se concluye lo anterior, toda vez que, la Resolución se emitió el veintiuno 

de agosto, fue notificada el veintiséis siguiente y la recurrente presentó la 

demanda el uno de septiembre, esto es, dentro del plazo de cuatro días 

previsto en la ley aplicable, al no contar los días veintinueve y treinta al ser 

sábado y domingo, respectivamente, ya que el presente recurso no está 

vinculado a proceso electoral. 

2.3. Legitimación y personería 

Dicho requisito está satisfecho, porque el recurso de apelación fue 

interpuesto por la Organización que fue sancionada con motivo de la 

revisión de los informes mensuales que presentó durante el proceso para 

obtener su registro como partido político nacional, por conducto de su 

representante legal. 
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3.2. Controversia por resolver 

La litis del presente asunto consiste en determinar, en primer lugar, si la 

responsable otorgó el derecho de garantía de audiencia a la Organización, 

así como si fue exhaustiva en el análisis de la documentación aportada 

por la recurrente. 

En segundo lugar, verificar si resultó correcta la acreditación de la 

conducta relacionada con las aportaciones de personas no identificadas a 

partir de la existencia de facultades para su investigación, de las 

diligencias realizadas y de la valoración probatoria realizada en el 

procedimiento de revisión de informes. 

3.3. Metodología 

El estudio de los agravios en la presente ejecutoria se realizará 

atendiendo al orden siguiente: 

• Conclusión C7. 

• Conclusión C4. 

• Conclusiones C5 y C6. 

• Conclusión C8.  

• Conclusión C9.  

Lo anterior se abordará en ese orden atendiendo de manera conjunta 

aquellos planteamientos que guardan relación con aspectos similares, a 

partir de lo que se formula en el escrito de demanda, lo que no genera un 

perjuicio al recurrente puesto que se analizará la totalidad de 

planteamientos expuestos, de conformidad con la jurisprudencia 4/2000.3 

4. Estudio de fondo 

4.1. Conclusión C7 

                                                 
3 Jurisprudencia 4/2000. AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 
NO CAUSA LESIÓN. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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solicitó información adicional a través de un segundo oficio 

INE/UTF/DA/4618/2020, entre ella los contratos de prestación de servicios 

con todos los requisitos que establece la normativa. 

En respuesta, entre otros aspectos, la Organización adujo presentar, 

respecto de la asamblea realizada en el distrito 25 del Estado de México 

(Chimalhuacán), los recibos de aportación de simpatizantes en especie 

con folios 775 y 776, con póliza contable, contrato, credenciales de elector 

de los aportantes, fotos y cotizaciones, así como balanza de 

comprobación e informe al veintinueve de febrero de dos mil veinte.  

De la revisión realizada por la Unidad Técnica, tuvo por presentado los 

recibos de aportación de simpatizantes por concepto de renta de espacio 

para asamblea y renta de salón, sillas, audio y coffe break, 

respectivamente, así como el soporte documental consistente en pólizas, 

contratos de aportación, credenciales para votar de los aportantes y los 

criterios de valuación. 

No obstante, señaló que los contratos carecían de la firma de la 

representante legal, por tal motivo, la observación no quedó atendida. 

Planteamientos de la recurrente 

 La Organización aduce que no se garantizó su derecho de audiencia 

porque la Unidad Técnica omitió informarle en el oficio de errores y 

omisiones respectivo sobre los contratos de donación que supuestamente 

no contenían la firma del representante legal. 

Señala que es excesiva la imposición de una multa de diez UMAS 

equivalentes a $844.90 (ochocientos cuarenta y cuatro pesos 90/100 

M.N.), al omitir valorar las circunstancias objetivas y subjetivas como el 

hecho de que no es reincidente y que la falta era formal, por lo que no se 

afectó los fines que persiguen la fiscalización, ni se acreditó que la 

Organización haya pretendido ocultar información sobre los ingresos y 

egresos. 

En ese sentido, considera que la sanción no debió ser pecuniaria, 

especialmente, si se toma en cuenta el criterio en ese sentido de la Sala 
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Unidad Técnica emitió previo a que el INE aprobara los dictámenes y 

resoluciones, en términos del punto SEGUNDO del Acuerdo 

INE/CG97/2020, por el que se aprobó el calendario para la reanudación de 

actividades respecto de la revisión, elaboración y aprobación de los 

dictámenes y resolución correspondientes de los informes mensuales de 

ingresos y gastos presentados por las siete Organizaciones que 

presentaron su solicitud formal para obtener su registro como partido 

político nacional, por el periodo de enero dos mil diecinueve a febrero de 

dos mil veinte. 

En consecuencia, no estaba previsto que con posterioridad a que la 

Organización diera respuesta al referido oficio, la Unidad Técnica 

estuviera en posibilidad de emitir uno nuevo. 

Lo anterior no se traduce en que se vulnere la garantía de audiencia de la 

actora porque su obligación era proporcionar desde un inicio los contratos 

con todos los requisitos exigidos, entre ellos, la firma, aunado a que, 

desahogado ese procedimiento, este medio de impugnación es la vía 

idónea para que ejerza su derecho a la tutela efectiva. 

Al respecto, de la lectura integral a la demanda del recurso de apelación, 

no se advierte argumento tendente a evidenciar que los contratos 

proporcionados sí cumplieran con el requisito de la firma o alguna 

imposibilidad que impidiera a la actora cumplir con ese requisito, dado que 

se limita a señalar que la Unidad Técnica no le garantizó el derecho de 

audiencia. Derivado de esto, debe permanecer intocada la infracción 

detectada por el INE. 

Por otra parte, resulta infundado el planteamiento relativo a que la 

autoridad responsable no debió imponerle una sanción pecuniaria a partir 

de la interpretación más favorable a los intereses de la Organización. 

Contrario a lo que aduce la actora, resulta inexacto que la autoridad 

fiscalizadora deba considerar ese tipo de interpretación al imponerles 

sanciones por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de 

rendición de cuentas. 



 

Por otr

impues

El INE 

artículo

es, con

modo, 

culposa

valores

daño o

singula

ente in

infracci

La Org

conside

conside

deveng

sanción

Finalme

debió a

Sala R

una am

La Org

manera

criterios

argume

respons

Adicion

en que

compar

Lo ante

aplicad

que se

a parte, 

sta es exc

impuso 

os 456, n

nsiderand

tiempo y

a de la 

s o biene

o perjuicio

ridad o p

nfractor 

ón simila

ganizació

eró las c

eraciones

ga insufic

n menor. 

ente, no 

aplicarse

egional X

monestac

ganizació

a económ

s sin qu

entos idó

sable.  

nalmente

e se ac

ración de

erior es 

a la dec

e actualiz

es infun

cesiva. 

la sanció

umeral 1

do tipo d

y lugar 

falta; la 

es jurídic

os que p

pluralidad

haya inc

ar (Reinc

ón se lim

circunsta

s expues

ciente q

 le asist

 un crite

Xalapa y

ión públic

ón pasa 

mica de

ue en la

óneos pa

, soslaya

ctualizó 

e las sanc

así, tod

cisión de 

zó la om

ndado el

ón con b

, inciso h

de infracc

en que 

trascend

cos tutel

pudieron 

d de las 

currido 

idencia).

mita a su

ancias ob

stas en l

que aleg

te la raz

erio emiti

y, en con

ca.  

por alto 

rivó del 

a deman

ara evide

a que las

la infrac

ciones im

da vez q

Sala Re

misión de

 
13 

 agravio 

base en l

h) y 458, 

ción (acc

se conc

dencia d

ados qu

generar

faltas ac

con ante

  

ustentar 

bjetivas 

a resoluc

ue que 

zón a la 

ido en o

nsecuenc

que la 

análisis

nda de 

enciar la

s sancion

cción, s

mpuestas

que ante

egional X

e informa

por el q

os eleme

párrafo 5

ción u om

cretizaron

de las no

ue fueron

rse con l

creditada

elación 

lo “exce

y subjet

ción que

debió s

Organiz

otro medi

cia, única

determin

s que re

recurso 

a ilegalid

nes atiend

in que 

s en caso

e esta in

Xalapa, e

ar sobre 

SU

que aduc

entos es

5, de la L

misión); c

n; comis

ormas tr

n vulnera

a comisi

as; la con

en la c

esivo” en

tivas, sin

e controv

ser sanc

zación cu

io de im

amente s

nación de

ealizó el 

de ape

dad de la

den a las

sea dab

os distinto

nstancia 

emitida e

eventos

P-RAP-

ce que la

stablecido

Ley Gene

circunsta

ión inten

ransgred

ados o l

ón de la

ndición d

comisión 

n que el

n controv

vierte; de

cionado 

uando ad

pugnació

se debió 

e sancio

INE a 

elación f

a decisió

s particul

ble reali

os. 

solicita 

en un ca

s privado

-53/2020

a sanción

os en los

eral, esto

ancias de

ncional o

idas; los

a lesión

a falta; la

de que e

de una

l INE no

vertir las

e ahí que

con una

duce que

ón por la

imponer

onarlo de

diversos

formulara

ón de la

laridades

izar una

que sea

aso en e

os de un

0  

n 

s 

o 

e 

o 

s 

, 

a 

l 

a 

o 

s 

e 

a 

e 

a 

r 

e 

s 

a 

a 

s 

a 

a 

l 

n 



SUP-RAP-53/2020 
 

 
14 

precandidato y no abrir la cuenta bancaria respectiva, y en la que 

determinó que no se debió sancionar de manera económica al no 

afectarse los fines que persigue la fiscalización, aunado a que las faltas se 

calificaron como formales y leves. 

4.2. Conclusión C4 

Tesis de la decisión 

Es inoperante el agravio, puesto que la Organización se limita a realizar 

afirmaciones subjetivas con la finalidad de evidenciar que el acta 

levantada por el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 06 de 

Guanajuato únicamente contiene indicios sin valor probatorio pleno y 

simplemente niega los hechos documentados en el acta.  

Consideraciones de la responsable 

El INE sancionó a la Organización por otorgar quince despensas que no 

se vincularon con el objeto para la constitución de un partido político 

nacional por $4,335.00 (cuatro mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 

M.N.), vulnerando el artículo 143 Quater, numeral 2, del Reglamento, 

imponiéndole una multa de cincuenta y un UMA, equivalente a $4,308.99 

(cuatro mil trescientos ocho pesos 99/100 M.N.).  

El origen de la observación radica en que, a partir de la solicitud de 

información que la Unidad Técnica realizó a la DEPPP, esta remitió de 

manera electrónica las actas de certificación de las asambleas. En el caso 

específico de la asamblea de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, 

en el Distrito 6 en Guanajuato, el Vocal asentó: 

“durante el desarrollo de la asamblea, previo al registro de 
ciudadanos, al preguntarles si era su voluntad afiliarse y si no 
habían sido presionados o les ofrecieron algún beneficio por 
afiliarse, hubo 15 personas que dijeron acudir porque les 
ofrecieron un despensa, según manifestación por escrito en la 
afiliación o en una segunda impresión de la misma, mismas que 
!se anexan, ya sea en copia o en un segundo original y se 
identifican  como  anexo dos … Asimismo, se detectó que, 
después de la afiliación realizada por parte del personal de la 
06 Junta Distrital Ejecutiva, personal de Encuentro Solidario 
organizó una segunda fila al interior del salón, quien realizó  un 
registro manual de los asistentes, por  lo  que el suscrito 
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despensas lo cual no hace prueba plena, sin que haya alguna prueba 

adicional con la que se concatene. 

Aduce que informó a la Unidad Técnica que, si bien había una fila alterna 

de personas que coadyuvaron en la realización de la asamblea, fue para 

tener un control interno y mantener contacto con los ciudadanos afiliados, 

por lo cual se les entregó una etiqueta a quienes estaban afiliados, para 

distinguirlos de los demás, ya que mediante la aplicación de afiliación 

realizarían el registro manualmente. 

Asimismo, tanto el presidente y secretaria de esa Asamblea negaron 

categóricamente que se hubiera ofrecido una despensa, y buscaron a las 

personas que habían hecho ese ofrecimiento, pero no lo conocían. 

Consideraciones que sustentan la tesis 

Es inoperante el agravio puesto que la Organización se limita a realizar 

afirmaciones subjetivas negando los hechos documentados en el acta que 

sirvió de base a la responsable para realizar su determinación. 

Las afirmaciones de la Organización no se acompañan de alguna 

probanza idónea que confronte el valor o alcance demostrativo otorgado 

por la responsable a la documental pública, que no permitan tener por 

acreditado el extremo pretendido por la recurrente.  

Esto es así porque si bien la Organización remite como prueba el escrito 

firmado por el presidente y delegadas propietarias que participaron en la 

asamblea, dicha documental ya fue presentada ante el INE sin que fuera 

idónea para subsanar la observación, aunado a que este órgano 

jurisdiccional advierte que únicamente contiene una negativa de los 

hechos, sin que ello sea suficiente para desvirtuar el contenido del acta 

levantada por el Vocal.  

La Organización pasa por alto que el acta en la cual la Unidad Técnica 

sustentó la observación se levantó con motivo de la certificación que el 

Vocal Ejecutivo hizo respecto de la celebración de la asamblea. 

Certificación que constituye un mecanismo previsto en la Ley que permite 

a la responsable tener mayor certeza respecto al cumplimiento de 
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El INE sancionó a la recurrente con una multa de cien UMAS equivalente 

a $8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos M.N. 00/100) 

por haber realizado su registro como A.C. de forma extemporánea. 

La UTF advirtió que la Organización no se había constituido como persona 

jurídica, al haber omitido presentar los documentos que certificaran la 

creación de su A.C., por lo que le requirió mediante un oficio de errores y 

omisiones, notificado el siete junio de dos mil diecinueve. 

Al respecto, la Organización respondió el veintiuno de junio siguiente, que 

en el mes de abril no se encontraba constituida la A.C., pero que al 

momento de contestar ya lo estaba, como constaba en la escritura pública 

cuarenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco, de veintisiete de mayo del 

año dos mil diecinueve. 

Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica advirtió que el Consejo General 

había emitido un criterio general, en el Acuerdo INE/CG89/2019, en el que 

ordenó que las Organización que no se encontraban constituidas como 

A.C., deberían realizarlo de manera inmediata, dando como término el 

diez de abril de dos mil diecinueve, por lo que, se observó que se había 

presentado de forma extemporánea el acta constitutiva que la acreditó 

como A.C. y le solicitó que presentara las aclaraciones que a su derecho 

conviniera. 

La Organización señaló que sí había cumplido con lo señalado por la 

autoridad, ya que desde el veintiocho de enero de dos mil diecinueve 

había iniciado con los trámites para constituir una A.C., que no realizó 

operaciones con la cuenta de una persona física, por lo que no transfirió 

saldo alguno a la cuenta de la asociación, y que no contó con ingresos ni 

realizó gastos antes del informe de diez de abril de dos mil diecinueve. 

Por tanto, la Unidad Técnica consideró que la observación no fue 

atendida, y que se había incumplido con lo dispuesto en el acuerdo 

INE/CG89/2019. 

Conclusión C6 
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Por lo que, la determinación es violatoria de la seguridad jurídica, prevista 

en los artículos 14 y 41, fracción I, constitucionales, así como 23 de la Ley  

de Partidos y viola el principio de legalidad y principios generales de 

derecho, por pretender darle a los preceptos legales una interpretación 

extensiva, al establecer que había un plazo para la constitución de la A.C. 

Refiere que la obligación de constituir una A.C. surgió hasta el cinco de 

marzo de dos mil diecinueve, mediante el acuerdo INE/CG89/2019, sin 

tomar en cuenta que la constitución de una A.C. conlleva un trámite 

administrativo ante Notario Público, sujeto a criterio, agenda, disposición y 

gestión ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, que 

rebasa su esfera operativa. Lo anterior está intrínsecamente vinculado con 

la apertura de las cuentas bancarias, por lo cual se le deja en estado de 

indefensión. 

Por lo que la responsable deja de advertir que donde la ley no distingue, 

no se debe distinguir, y que nadie está obligado a lo imposible. 

Señala que cumplió con lo previsto en los acuerdos primero, segundo, 

tercero, cuarto y quinto del acuerdo INE/CG89/2019, lo cual consta en los 

escritos dirigidos a la Unidad Técnica de diecisiete de abril, veintidós de 

mayo y veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante los cuales fue 

informando de los avances de las gestiones notariales, hasta la 

constitución de la A.C, la cual quedó constituida el veintisiete de mayo 

siguiente y, posteriormente, se realizaron los cambios observados por el 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Con relación a la apertura de la cuenta, la recurrente refiere que del 

numeral 129, inciso b), del Instructivo, se advierte que se debe avisar a la 

Unidad Técnica de la apertura de las cuentas bancarias, dentro de los 

cinco días siguientes a la firma del contrato. 

En ese sentido, señala que su representada no incumplió con esa 

disposición, porque sí se informó de ello dentro del plazo señalado, ya que 

el contrato de apertura se firmó el veintiuno de junio de dos mil diecinueve, 

y se informó el veinticinco siguiente. 



 

Asimism

apertur

que los

proveni

de la cu

Consid

En prim

respect

constitu

INE/CG

constitu

de la re

dos mil

través 

transfer

En ese

Organiz

acredita

bancari

Si bien

cinco d

requier

ya que 

otorgad

el trám

Público

Público

momen

notifica

Por lo 

conside

impugn

de marz

mo, refie

ra de la c

s ingresos

ientes en

uenta. 

deracion

mer luga

to a qu

ución de 

G89/2019

ución de 

endición 

 diecinue

de una c

rirse el sa

e sentido

zación, e

ar la con

ia a nom

, la recu

de marzo

e un trám

la recurr

do era ins

mite de co

o, sujeto 

o de la Pr

nto de co

dos. 

cual, n

ere un pla

nó el acue

zo de do

re que la

cuenta b

s de la O

n efectivo

es que s

ar, debe

e la no

una A.C

9, se adv

la A.C. y

del infor

eve y, en

cuenta b

aldo corr

o se adv

en la no

nstitución

bre de és

rrente ah

o de dos 

mite adm

rente no 

suficiente

onstitució

a criterio

ropiedad 

ontestar 

o es vá

azo distin

erdo que

os mil die

a fecha d

ancaria, 

Organizac

o fueron 

sustenta

e señala

ormativa 

C. es inco

vierte que

y la aper

rme men

n caso, de

bancaria 

respondie

vierte qu

rmativa 

n de la A

sta, la cu

hora señ

mil diec

ministrativ

la impug

e, sino q

ón conlle

o, agend

y el Com

los ofici

álido que

nto al pre

e contení

cinueve.
 

21 

e registro

no perju

ción fuero

posterior

an la tesi

rse que

aplicable

orrecta, p

e en su 

rtura de 

nsual pro

e que se

a nombr

ente a la 

ue, contr

aplicable

A.C., as

ual era el

ala que 

cinueve, y

vo, lo cie

gnó, para

ue es ha

eva un tr

da, dispo

mercio, e

os de er

e hasta 

evisto en 

a esa no

o de la A

udican la 

on en su

res a su 

is 

 la afirm

e no pr

porque d

punto cu

la cuenta

ogramada

e hubieran

re de un

cuenta d

rariamen

e sí exist

sí como 

 diez de 

el acuer

y que la 

erto es q

a en su c

asta esta

rámite ad

osición y 

esto es, n

rrores y 

esta ins

la norma

orma, el c

SU

A.C., así 

rendició

 mayoría

constituc

mación d

revé una

de la rev

uarto se 

a debían

a para el

n realiza

a person

de la A.C

nte a lo 

tía una f

la apertu

abril.  

do INE/C

constitu

ue esa n

caso señ

a instanci

dministra

gestión 

no señaló

omisione

stancia p

ativa apli

cual fue a

P-RAP-

como la 

ón de cue

a en espe

ción y la 

de la re

a fecha 

isión del 

establec

n realizar

l diez de

do opera

na física,

C. 

señalad

fecha lím

ura de la

CG89/20

ción de 

norma es

ñalar que

a que ad

ativo ante

ante el 

ó esta situ

es que l

pretenda 

icable, cu

aprobado

-53/2020

fecha de

entas, ya

ecie y los

apertura

ecurrente

para la

acuerdo

ce que la

rse antes

e abril de

aciones a

, debería

o por la

mite para

a cuenta

19 es de

una A.C

stá firme

e el plazo

duce que

e Notario

Registro

uación a

le fueron

que se

uando no

o el cinco

0  

e 

a 

s 

a 

e 

a 

o 

a 

s 

e 

a 

a 

a 

a 

a 

e 

. 

, 

o 

e 

o 

o 

l 

n 

e 

o 

o 



SUP-RAP-53/2020 
 

 
22 

Por las mismas razones es que deviene infundada su afirmación respecto 

a que sí cumplió con el plazo establecido para avisar sobre la apertura de 

la cuenta bancaria a nombre de la A.C., porque informó dentro de los 

cinco días siguientes a la firma del contrato, como se estableció en el 

acuerdo INE/CG1478/2018, ya que como se explicó, en el diverso 

INE/CG89/2019, también se estableció como fecha límite para informar 

sobre la apertura de la cuenta bancaria el diez de abril de dos mil 

diecinueve, cuando la recurrente lo hizo hasta el veinticinco de junio de 

dos mil diecinueve, y abrió la cuenta el veintiuno de ese mes y año. 

Por tanto, es claro que si la recurrente no constituyó la A.C. ni abrió una 

cuenta bancaria a nombre de esta a más tardar el diez de abril, es 

evidente que incurrió en infracciones a la normativa aplicable para la 

fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos que 

pretenden constituirse en un partido político nacional. 

Tampoco le asiste la razón a la recurrente respecto a que la fecha de 

registro de la A.C. y la de apertura de la cuenta bancaria, no perjudican la 

rendición de cuentas, ya que los ingresos de la Organización fueron en su 

mayoría en especie y los provenientes en efectivo fueron posteriores a su 

constitución y la apertura de la cuenta. 

Se afirma lo anterior,7 porque la razón para que se ordenara la 

constitución de una A.C. responde a la necesidad de distinguir entre el 

patrimonio e ingresos personales de los integrantes de la Organización y 

ésta en sí, así como los recursos que le son confiados por sus asociados y 

simpatizantes para su constitución como partido político nacional. 

Lo anterior, permite por un lado que los ingresos de la Organización no 

sean acumulados a los de sus integrantes y que, por ello, deban ser 

incluidos en sus declaraciones anuales de las personas físicas y, por otro 

lado, permite la correcta vigilancia de los ingresos y los gastos de la 

Organización, así como el adecuado reporte de los movimientos 

financieros. 

                                                 
7 Sirve de sustento a lo anterior, lo contenido en la parte considerativa del acuerdo INE/CG89/2019, 
así como la jurisprudencia 6/2018 de rubro: CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA 
ASOCIACIÓN CIVIL CONSTITUIDA POR EL ASPIRANTE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO CIUDADANO. 
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4.4. Conclusión C8 

Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que el agravio es infundado, ya que la 

recurrente parte de la premisa inexacta de que la sanción le fue impuesta 

respecto de una asamblea celebrada en el 11 distrito electoral federal en 

Michoacán el ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Consideraciones de la responsable 

El INE concluyó que la Organización omitió reportar los gastos por 

concepto de una asamblea celebrada en el estado de Michoacán-Distrito 

11, por un monto de $49,900.00 (cuarenta y nueve mil novecientos pesos 

00/100 M.N.), por lo que se le impuso una multa de ochocientos ochenta y 

cinco UMA equivalente a $74,773.65 (setenta y cuatro mil setecientos 

setenta y tres pesos 65/100 M.N.). 

La Unidad Técnica le señaló en el oficio de errores y omisiones que no se 

encontró reportada en los informes mensuales ni registrada en la 

contabilidad, entre otras, la asamblea celebrada en el distrito 11 de 

Michoacán celebrada el ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Al respecto, la Organización refirió que el gasto fue registrado en el recibo 

de aportaciones de simpatizantes en especie con folio 19, y que el motivo 

por el cual la Unidad Técnica pudiera no identificar el gasto era porque por 

una omisión al capturar los datos se señaló en el apartado de lugar de 

realización, la entidad federativa ‘Michoacán’ y no el nombre del distrito. 

De lo informado por la Organización, la Unidad Técnica señaló que la 

respuesta era insatisfactoria, porque el recibo con folio 19 correspondía a 

la asamblea celebrada en el distrito 19 de Veracruz, por lo que le solicitó 

que informara si fue un gasto de la Organización, una aportación o ambos, 

para lo cual debía remitir la documentación correspondiente, así como las 

aclaraciones que considerara pertinentes. 

Al responder la Organización señaló que, la fecha señalada por la Unidad 

Técnica era incorrecta, porque la asamblea programada y celebrada en el 
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Consideraciones que sustentan la tesis 

Como se adelantó, es infundado el agravio, puesto que la autoridad 

fiscalizadora sancionó a la Organización por la omisión de reportar los 

gastos de una asamblea celebrada el veintiocho de mayo y no una del 

ocho de mayo como afirma la recurrente.  

Ello es así, por una parte, porque de la revisión tanto de la resolución, 

como del dictamen consolidado, se advierte que la autoridad fiscalizadora, 

a partir de lo que la Organización le informó al desahogar los oficios de 

errores y omisiones, advirtió que, en efecto, la asamblea referida se había 

celebrado el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, y no el ocho de 

ese mes y año, como se había señalado en los oficios mencionados. 

Es incorrecta la afirmación de la recurrente en el sentido de que la 

responsable no revisó los documentos correspondientes a la agenda, de lo 

que pudo haber advertido que no celebró asamblea alguna en el distrito 11 

de Michoacán. 

Por otra parte, se advierte que la imposición de la sanción en la conclusión 

C8 obedece a que, de la verificación a la documentación, la responsable 

constató que los ingresos y gastos por la asamblea celebrada el veintiocho 

de mayo de dos mil diecinueve no fueron registrados en la contabilidad de 

la Organización. 

Por lo cual, la autoridad fiscalizadora tuvo que cuantificar el costo de los 

ingresos y gastos de la asamblea de veintiocho de mayo, mediante el 

proceso establecido en el artículo 27 del Reglamento, mediante la 

realización de una matriz de precios. 

A partir de lo anterior, determinó que el monto no reportado por la 

realización de esa asamblea ascendía a $49,900.00 (cuarenta y nueve mil 

novecientos pesos 00/100 M.N.). 

Aspectos que de modo alguno están impugnados por la recurrente, ya que 

se limita a señalar que se cuantificó el gasto de una asamblea de ocho de 

mayo, la cual fue inexistente. 
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información al SAT y a la CNBV respecto de la situación financiera y fiscal 

de esas personas. 

La Unidad Técnica contrastó la información que le proporcionaron esas 

instituciones con la que reportó la Organización. En algunos casos, en los 

cargos bancarios no localizó el pago del servicio contratado para beneficio 

de la Organización y, adicionalmente, de los CFDI que remitió el SAT no 

se acreditó una relación comercial entre los proveedores que prestaron los 

servicios a la organización y los aportantes. 

En el dictamen, se explicó que en el procedimiento de revisión de informes 

de ingresos y gastos la carga de la prueba es de los sujetos obligados y, 

en el caso, la primera evidencia de la operación comercial exigida por el 

artículo 96, numeral 1, del Reglamento es el comprobante fiscal, 

documento que la organización no presentó, siendo que los servicios 

aportados obligan al proveedor a emitir un comprobante fiscal. 

Se argumentó que las operaciones que en su caso debieron realizar los 

aportantes y los proveedores por la adquisición de los bienes o servicios 

aportados a la Organización, deben regirse por las normas fiscales y el 

artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala que 

todos los gastos por montos superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

M.N.), para ser deducibles, no sólo deben estar sustentados con 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales, sino además se debe 

comprobar el pago a través de mecanismos bancarizados. 

Con esa información, la UTF notificó el oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/5629/2020  y requirió a la Organización los documentos que 

acrediten que los aportantes son quienes pagaron el bien o servicio 

registrado por su organización, como aportación en especie. 

En respuesta, la Organización informó que giró oficio a las y los aportantes 

solicitando información complementaria sobre las observaciones 

señaladas por la autoridad y, en algunos casos, remitió los contratos 

privados entre los proveedores y el aportante así como recibos simples 

realizados en efectivo; en otros, remitió la copia de la credencial para votar 

con fotografía del aportante, escrito de respuesta del aportante a la 

representante legal de la Organización en donde confirmó las 
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vulneró los artículos 55, numeral 1, de la Ley de Partidos y 121, numeral 1, 

inciso l) del Reglamento.  

Por una parte, señala que desde enero de dos mil diecinueve reportó en 

los informes mensuales los ingresos, en tanto que las operaciones por las 

cuales se le sancionó se realizaron en junio, julio y noviembre de ese año 

sin que la responsable realizara la observación en los oficios de errores y 

omisiones respectivos. Al observarlo hasta agosto de dos mil veinte, existe 

un desface de más de un año imposibilitando a la Organización recabar la 

información respectiva.   

Por otra parte, refiere que respecto de cada una de las aportaciones en 

especie proporcionó contrato, cotizaciones que determinaron el valor de 

registro, recibo de aportación, fotografías y copia de la credencial para 

votar, en términos del apartado I, numeral 4 del Acuerdo INE/CG38/2019, 

en relación con el artículo 107 del Reglamento.  

No existe obligación de presentar una factura a nombre del aportante o de 

la Organización como primera evidencia de la operación comercial, porque 

eso no se exige en los Acuerdos INE/CG1478/2018 e INE/CG38/2019 y no 

tiene atribuciones para solicitar a los ciudadanos la información o 

documentación relativa a las operaciones llevadas a cabo, pues 

únicamente está obligada a rendir los informes mensuales con la 

información solicitada en la Ley General, Ley de Partidos, Reglamento y 

en el referido Acuerdo INE/CG38/2019.  

Señala que las aportaciones realizadas por Bertha Alicia Galaviz 

Hernández suman $33,500.00 (treinta y tres mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) y existe una diferencia de mil pesos con el monto determinado por la 

responsable.  

Aunado a esto, considera incongruente que la responsable tuviera por 

identificada algunas de las aportaciones de esa ciudadana y otras no y 

señala que la circunstancia de no presentar toda la documentación deriva 

de las acciones implementadas por las autoridades federales derivado de 

la contingencia sanitaria.  
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del mes en que manifestaron su propósito de constituirse en partido 

político y hasta la resolución sobre la procedencia de su registro. 

Por su parte el artículo 3 del Reglamento señala como sujetos obligados a 

las Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener su registro 

como partido político nacional, asimismo, señala que los informes que 

deben presentar son los que se establecen en la Ley de Partidos y la Ley 

General. 

En ese sentido, el artículo 236, numeral 1, inciso b) del Reglamento 

establece que las organizaciones de ciudadanos presentarán en forma 

impresa y en medio magnético los referidos informes mensuales. 

Al respecto, el artículo 272 del Reglamento establece que las 

Organizaciones de Ciudadanos presentarán sus informes conforme lo 

dispuesto en los artículos 11, numeral 2 de la Ley de Partidos, así como 

236, numeral 1, inciso b), del Reglamento. 

Por su parte, en el artículo 274 del Reglamento se describe la información 

y documentación que las Organizaciones de Ciudadanos deberán remitir a 

la Unidad Técnica junto con sus informes mensuales, dentro de la cual se 

contiene toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 

de la organización, incluyendo las pólizas correspondientes.  

Ahora bien, de toda la información que presenten estas organizaciones y 

que obra en el informe respectivo, la Unidad Técnica cuenta con un plazo 

de veinte días para revisarla, el cual empezará a computarse al día 

siguiente de la fecha límite para su presentación.9 

Asimismo, el artículo 291 del Reglamento establece que el proceso de 

fiscalización deberá prever lo siguiente: 

• La elaboración de un oficio de errores y omisiones respecto de 

cada informe presentado.  

• La generación de un oficio de errores y omisiones que comprenda 

el seguimiento a las observaciones realizadas respecto de los 

                                                 
9 Artículo 289 del Reglamento. 
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Unidad Técnica podrá solicitar de manera fundada y motivada a la CNBV 

toda la información relativa a contratos de apertura, cuentas, depósitos, 

servicios, cancelación y cualquier tipo de operación activa, pasiva y de 

servicios que mantengan con las entidades financieras. 

Además, el numeral 4, apartado III del Acuerdo INE/CG38/2019 reconoce 

la posibilidad de realizar circularizaciones a las autoridades competentes 

en aquellas aportaciones relevantes o inusuales superiores a doscientos 

cuarenta mil pesos. 

Conforme con tal numeral, la finalidad de tales circularizaciones en 

verificar la capacidad económica del donante corresponda con el monto de 

la aportación y, en caso de que no exista esa correspondencia, primero se 

analizará, para fines electorales, como una posible aportación de entre 

prohibido y, de acreditarse, sancionarse a los sujetos obligados como 

aportación de persona no identificada. 

Régimen de las aportaciones 

Las Organizaciones de Ciudadanos, dentro del proceso de constitución de 

partidos políticos nacionales pueden financiar sus actividades únicamente 

con recursos de índole privado al no recibir financiamiento público,11 lo 

que se detalla en el artículo 119 del Reglamento que reconoce como sus 

ingresos dos formas de aportaciones o donativos: en efectivo y especie; 

los que realizan sus asociados y simpatizantes realicen de forma libre y 

voluntaria siendo éstas personas físicas con residencia en el país. 

Al respecto, el artículo 19, numeral 2, del Reglamento establece que las 

entradas de efectivo son operaciones que provocan aumentos en los 

saldos, mientras que las salidas de efectivo provocan su disminución; 

mientras que el artículo 105 del Reglamento reconoce cuáles son 

consideradas aportaciones en especie. 

                                                 
11 Lo que además de la falta de previsión Constitucional y legal, se desprende de la 
especificación realizada por el Consejo General en el Acuerdo INE/CG38/2019 en cuyo 
apartado I. De los Ingresos, numeral 1, en el que menciona expresamente que no tienen 
derecho a recibir financiamiento público. 
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hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la 

siguiente información: número de recibo, fecha y descripción del 

evento o actividad, lugar en que se llevó a cabo y el monto 

obtenido. 

Por su parte, los ingresos en especie de las Organizaciones de 

Ciudadanos, deben cumplir con lo dispuesto en el Reglamento siendo 

tales:15 

• Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 

• El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato. 

• La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de 

los sujetos obligados distintas a contribuciones. 

• Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con 

algunas excepciones. 

• Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean 

determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de 

mercado. 

Al respecto, el artículo 107, numerales 1 y 3, del Reglamento16 establecen 

la documentación comprobatoria que debe presentarse para los ingresos 

en especie, refiriendo la siguiente: 

• Contratos escritos que contengan cuando menos: 

− Los datos de identificación del aportante y del bien aportado 

− El costo de mercado o estimado del bien o servicio 

− La fecha y lugar de entrega 

− El carácter con el que se realiza la aportación. 

                                                 
15 Artículo 105 del Reglamento. 
16 Precepto aplicable de forma directa y por referencia en el numeral 4, segundo párrafo, 
del apartado I, del Acuerdo INE/CG38/2019. 
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de un elemento fundamental que fortalece y legitima la participación 

democrática en el sistema de partidos. 

Bajo la premisa de que los sujetos obligados apliquen el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 

entregados; además de contribuir a la eficacia, economía y eficiencia del 

gasto e ingresos y de sujetar los gastos asociados a adquisiciones a los 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Por tanto, permitir la práctica de auditorías, verificaciones e 

instrumentación de procedimientos administrativos por los órganos del INE 

cumple con la finalidad y tarea Constitucional de indagar y conocer el 

origen, uso y destino de los recursos involucrados en la materia 

electoral.17 

La fiscalización electoral dentro del modelo mexicano se encuentra 

integrada por dos tipos de procedimientos, uno de ellos el de revisión de 

informes, el cual tiene como punto de partida lo reportado por los sujetos 

obligados en sus respectivos informes, de manera que la autoridad ejerce 

una facultad comprobatoria con el propósito de verificar si la información 

aportada, permite corroborar el origen, monto y destino de sus recursos. 

Así, frente a un ingreso o gasto debidamente reportado, la autoridad 

califica como válido el reporte del sujeto obligado y cumplidas sus 

obligaciones en la materia dando por concluido el procedimiento mediante 

una determinación en la que se declara satisfactorio el reporte de ingresos 

y gastos. 

En cambio, cuando la información reportada y su documentación soporte 

no permiten comprobar la veracidad del origen, monto y/o destino de los 

recursos, la autoridad está en posibilidad de llevar a cabo diligencias 

comprobatorias, mediante la formulación de observaciones a los sujetos 

obligados, en las que se puede incluir la realización de prevenciones y 

requerimientos, a través de los oficios de errores y omisiones, a fin de que 

éstos puedan subsanar las irregularidades detectadas. 

                                                 
17 Similar criterio se adoptó en la sentencia emitida dentro del expediente SUP-RAP-441/2016. 
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Así, el procedimiento de revisión de informes se constriñe a la verificación 

y comprobación de la información reportada por los sujetos obligados, por 

lo que la carga de probar el cumplimiento de sus obligaciones corresponde 

a estos puesto que, ante alguna irregularidad, inconsistencia o error del 

reporte, son tales entes quienes deben subsanar, aclarar o rectificar y, en 

caso de no hacerlo, se actualizará la infracción relativa. 

Lo anterior, en la inteligencia que, si bien la autoridad lleva a cabo una 

serie de diligencias como prevenciones o requerimientos, estas se 

formulan para garantizar el derecho de audiencia de los sujetos 

fiscalizados.18 

Consideraciones que sustentan la tesis 

Resulta esencialmente fundado el agravio de la recurrente puesto que no 

existen elementos que desvirtúen la presunción de certeza respecto de la 

identidad de los aportantes que en grado suficiente permitan concluir que 

la aportación se realizó por personas diversas a las reportadas como a 

continuación se expone. 

En el caso, la conclusión se refiere a diversas aportaciones reportadas por 

la Organización, en las cuales se identificó quiénes eran los aportantes 

con la documentación comprobatoria exigida por la norma. 

Sin embargo, la responsable realizó una observación a partir de 

información que obtuvo por solicitudes de información al SAT y a la CNBV 

la cual, al ser contrastada con los datos reportados por la recurrente, en 

algunos casos generó indicios sobre la falta de capacidad económica de 

los aportantes para realizar las aportaciones registradas y, en la totalidad 

de ellos, sobre que no existía documentación o evidencia que permitiera 

acreditar que el pago se realizó por las personas que fueron reportadas 

como aportantes. 

Tal situación permitió a la autoridad concluir, agotado el derecho de 

defensa del cual no se obtuvo información adicional para estos casos, que 

no existía certeza en el origen real de los recursos aportados, pues no 

                                                 
18 Similares consideraciones se sostuvieron al emitir la sentencia recaída al expediente 
SUP-RAP-687/2017 y acumulados. 
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u omisión alguna sobre la comprobación de las aportaciones que 

finalmente fueron sancionadas, es decir, se dio cumplimiento con la 

norma que específicamente rige para el caso de las aportaciones en 

especie puesto que, en lo que interesa, sí identificó claramente quiénes 

fueron los aportantes por lo que había certeza del origen de los recursos. 

Sin embargo, la responsable desplegó sus facultades de comprobación 

para indagar respecto del origen de los recursos utilizados para el pago de 

los bienes y servicios aportados derivado de lo cual la responsable 

determinó conceder la oportunidad de defensa a la Organización. 

Tal situación es relevante por dos cuestiones: primero, porque fue a partir 

de este requerimiento que se le informó a la recurrente de la posible 

irregularidad detectada consistente en que no existía certeza sobre el 

origen real de los recursos empleados para pagar las aportaciones que 

recibió; segundo, porque ello generó una indagación adicional a partir de 

un ilícito distinto que la responsable debía acreditar fehacientemente. 

Es así en tanto en un primer momento la conducta que se presenta en el 

procedimiento de revisión es la recepción de aportaciones en especie y la 

verificación de gabinete realizada por la Unidad Técnica giró en torno a tal 

conducta la cual, como se ha señalado, se encontró comprobada 

conforme a la normativa aplicable. 

Este reporte documentado en concordancia con la exigencia reglamentaria 

genera una presunción de certeza en relación con los elementos de la 

aportación como lo son: sujetos, condiciones de otorgamiento, monto y 

vínculo jurídico; es decir, se presume que, en el caso, los aportantes son 

las personas identificadas por la Organización. 

Dicha presunción se establece a partir del cumplimiento de las 

disposiciones que el propio Consejo General establece en uso de su 

facultad reglamentaria por lo que, al atender el mandato fijado en el 

Reglamento, se constituye en una presunción de legalidad sobre las 

operaciones reportadas y, con ello, sobre la debida rendición de cuentas 

de los sujetos obligados dado que fueron los elementos que inicialmente 

estableció como necesarios la responsable para la validez de tales 

operaciones. 
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cual existían diversas presunciones trazadas en virtud del monto de las 

aportaciones. 

Es decir, cuando se tuviera una operación superior a los $240,000.00, la 

responsable procedería de la forma establecida en el citado Acuerdo 

mediante circularizaciones con diversas autoridades a fin de indagar sobre 

la comprobación y capacidad económica de los aportantes. 

De no contar con elementos que generaran congruencia entre dicha 

capacidad económica y los montos de aportaciones, se presumiría que se 

estaba frente a aportaciones de personas no identificadas. 

Sin embargo, cuando las operaciones no excedieran la cifra señalada, la 

responsable debía vencer la presunción de validez de lo que los sujetos 

obligados estaban reportando como aportación. 

Por ello, al cumplir con los distintos elementos que prevén las 

disposiciones aplicables en materia de comprobación de ingresos y 

siempre que la aportación fuese menor al monto establecido por el 

Consejo General, la operación se encontraba amparada por el principio de 

los actos válidamente celebrados al atender a las reglas establecidas por 

ese órgano electoral y, por lo tanto, se podía inferir que la Organización se 

condujo en cumplimiento a la rendición de cuentas que debía acatar. 

Ello no necesariamente conlleva validar las operaciones registradas 

puesto que tal presunción de certeza puede ser derrotada si la 

responsable acredita mediante el despliegue de sus facultades de 

comprobación una irregularidad diversa relacionada con las aportaciones 

involucradas, como en el caso sucede, al atribuir un ilícito electoral 

consistente en recibir aportaciones de personas no identificadas lo que 

requerirá de la acreditación de tal conducta mediante pruebas idóneas y 

pertinentes. 

Sobre las presunciones cabe destacar lo que esta Sala Superior ha 

sostenido, al resolver el SUP-RAP-687/2017 y acumulados en el sentido 

de que son: "…un juicio lógico del legislador o del juez, en virtud del cual 

se considera como cierto o probable un hecho, con fundamento en las 
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Organización, sin embargo, cuando el INE decide ejercer sus 

atribuciones para investigar y comprobar más allá de los 

documentos presentados por el sujeto fiscalizado, excepcionalmente 

las cargas probatorias se revierten. 

Lo anterior porque el sujeto obligado atendió originalmente a lo exigido 

por el INE en el Reglamento aplicable por lo que la autoridad 

fiscalizadora debe entonces desvirtuar la presunción de certeza de lo 

reportado mediante todos los elementos que fehacientemente permitan 

acreditar su ilicitud. 

¿Qué hizo la autoridad responsable? 

La forma en que procedió la responsable se sujetó a lo siguiente: 

Inicialmente, la Unidad Técnica, como órgano del Consejo General 

encargado de la fiscalización de las Organizaciones de Ciudadanos, 

solicitó información a la CNBV respecto de los estados de las cuentas 

abiertas a nombre de los aportantes que contribuyeron con la 

Organización del período comprendido del ejercicio 2019 hasta marzo de 

2020 que obraran en las Instituciones integrantes de la banca múltiple que 

conforman el Sistema Financiero Mexicano. 

A su vez, solicitó al SAT los CFDI emitidos, recibidos y cancelados por los 

aportantes, sus declaraciones anuales del ejercicio fiscal 2018, así como 

datos generales, régimen fiscal, actividad preponderante, actividad 

económica y obligaciones fiscales; asimismo, se requirieron los 

comprobantes fiscales de diversas personas morales por el periodo del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Finalmente, se solicitó a la UIF el detalle sobre operaciones inusuales, 

relevantes e internas preocupantes con diversa información sobre los 

aportantes. 

A partir de las respuestas del SAT y la CNBV, el INE realizó una 

confrontación de datos que se refleja en los Anexos 3 y 3.1 del Dictamen 

Consolidado, en los cuales identificó: 
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demostrar tal cuestión para vencer la presunción de certeza de lo 

reportado con todos los elementos a su alcance y los que en uso de sus 

atribuciones consideró pertinente allegarse. 

Es decir, debía acreditar fehacientemente que no fueron las personas 

identificadas las que, efectivamente, destinaron recursos propios al pago 

de los servicios aportados para poder concluir sin duda alguna que tales 

personas no pagaron, sino que se trató de una simulación conforme a lo 

que la responsable determinó. 

Para analizar el contexto del problema debemos partir de que el hecho 

controvertido consiste en si los elementos de prueba de que se allegó la 

autoridad administrativa electoral, en ejercicio de sus facultades amplias 

de fiscalización, son suficientes para desvirtuar la identidad reportada por 

la Organización a fin de acreditar el origen de los recursos en estricto 

cumplimiento a la normativa. 

En ese sentido, la responsable parte del hecho conocido, consistente en la 

ausencia de registro bancario y fiscal que respaldaran el pago de los 

bienes o servicios que fueron aportados, lo que advirtió de la 

documentación proporcionada por las entidades bancarias y la autoridad 

hacendaria, considerando ello en grado suficiente para desvirtuar la 

identidad de los aportantes que reportó la Organización. 

No obstante, debe tomarse en cuenta que el hecho conocido debe, 

cuando menos, ser lo suficientemente consistente y tener el peso 

necesario para llegar al hecho desconocido que es la identidad real de los 

aportantes y, con ello, vencer la presunción de certeza en lo reportado a 

partir del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento. 

Ante tal escenario, debe acreditarse un vínculo entre ambos hechos a 

partir ya sea de la prueba directa o de pruebas indirectas, que permitan 

confirmar la hipótesis jurídica bajo estudio de forma unívoca; en el 

presente asunto, la responsable pretendía acreditar que las personas 

identificadas como aportantes no lo fueron en realidad. 

En el caso se está ante la presencia de indicios establecidos por la 

responsable, respecto de los cuales Devis Echandía señala que son 
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3. Que se haya descartado la posibilidad de la falsificación del hecho 

indiciario por obra de terceros o de las partes; 

4. Que la relación de causalidad aparezca clara y cierta entre el hecho 

indicador (o el conjunto si son varios indicios contingentes) y el 

indicado; 

5. Que se trate de una pluralidad de indicios, si son contingentes; 

6. Que los indicios contingentes sean graves, concurrentes o 

concordantes y convergentes; 

7. Que no existan contra indicios que no puedan descartarse 

razonablemente; 

8. Que se hayan eliminado razonablemente las otras posibles 

hipótesis y los argumentos o motivos infirmantes de la 

conclusión adoptada; 

9. Que no existan pruebas de otra clase que infirmen los hechos 

indiciarios o que demuestren un hecho opuesto al indicado por 

aquéllos; y 

10. Que se haya llegado a una conclusión precisa y segura basada en 

el pleno convencimiento del juez.25 

La certeza de la prueba indiciaria debe ser siempre el resultado de un 

examen crítico-lógico de los hechos indiciarios, basado en los principios 

de causalidad e identidad y en las reglas generales o técnicas de la 

experiencia y, a su vez, deben ser probados por otros medios, se le debe 

vincular a una regla de experiencia, para deducir un argumento probatorio 

lógico-crítico.26 

Considerando lo expuesto por el tratadista colombiano, para acreditar la 

prueba de indicios se requiere un análisis minucioso de los indicios con 

                                                 
25 Ibídem, pág.623-661 
26 Ibídem, pág.596 
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En el caso, se tenían como medios de prueba las documentales públicas 

consistentes en los informes y demás documentos aportados por la CNBV 

y el SAT que han sido mencionados, los cuales, si bien hacen prueba 

plena al consistir en documentos expedidos por autoridades en uso de sus 

atribuciones, ello sólo es así respecto de los datos contenidos en tal 

documentación, cuestión distinta al alcance probatorio que pretendió 

darles la autoridad. 

Lo anterior, porque tales pruebas, por sí mismas, son insuficientes para 

acreditar que las personas identificadas por la organización como 

aportantes carecieran de capacidad económica para dicha operación, y 

menos aún concluir que la aportación fue realizada por una persona 

diversa cuya identidad se desconoce. 

Del análisis de los elementos que consideró la autoridad se tienen los 

siguientes indicios: 

- La operación entre proveedor y aportante no fue bancarizada. 

- De dicha operación no existió un comprobante fiscal que cumpliera 

con los requisitos establecidos por la normativa de la materia. 

Sin embargo, tales indicios no se dirigen de forma unívoca hacia la 

hipótesis jurídica que se pretendía acreditar, como lo es que no fueron los 

aportantes identificados quienes pagaron los bienes o servicios de que se 

benefició la Organización. 

En todo caso, los informes bancarios sólo generan indicio en el sentido de 

que los pagos no se realizaron de forma bancarizada. 

Sin embargo, esa afirmación parte de la premisa de que las operaciones 

comerciales sólo se pueden realizar a través de movimientos registrados 

en el sistema financiero; de lo que no puede derivarse de manera 

necesaria que quien fue reportado como aportante no hubiera realizado el 

pago, sobre todo que pudo contar con capacidad económica, y menos aun 

desvirtúa que efectivamente hubiera sido el aportante. 



 

Incluso

tenerse

desemp

la mayo

En est

operaci

organiz

hacerse

Lo ante

basó la

debían 

desvirtu

cumplim

de Fisc

Esto n

excedie

Acuerd

a la rec

fueron 

Núme
de 

aporta

1 

2 

             
30 El 22.5
informalid
2018. 
https://ww
además 
predomin
todo tipo 
2018. 
https://ww

, por cua

e presen

peñan su

oría realiz

e sentid

ión no im

zación no

e median

erior es 

a irregula

estable

uaba la p

miento pr

calización

no hubie

eran los 

o INE/CG

currente, 

menores

ero 

nte 
Co

Re

Re

Re

               
5% del PIB e
dad conform

ww.inegi.org
de que el 
ante en las
se realizan 

INEGI 
ww.gob.mx/c

anto a qu

nte que

u activida

za opera

do, la fa

mplica in

o hubiera

nte recibo

relevante

aridad no

cer de f

presunció

rima facie

n. 

era sido 

$240,0

G38/2019

consider

s, como s

oncepto 

nta de sa

nta de sa
cof

nta de sa
y t

              
es informal 

me a la Me

g.mx/conten
INEGI y 

 transaccio
por esta ví

y 
cms/uploads

ue los pa

e en M

ad econó

aciones e

lta de u

dubitable

a sido la 

os exped

e porque

o podían 

forma co

ón de lici

e de los 

necesa

00.00 a

9, sin em

rando el 

se adviert

de la apo

alón, aud
agua 

alón, aud
ffe break
alón, sna
tablones

      
y se genera
dición de la

idos/salade
la CNBV h
nes más co
ía lo que se

CNBV. 
s/attachmen

 
53 

agos pud

México u

mica en 

en efectiv

un comp

emente q

aportan

didos por 

e las pru

partir de

oherente 

tud del r

requisist

ario si lo

a partir 

mbargo, to

monto ap

te de la s

ortación

dio, sillas

dio, sillas
k 
ack, sillas

a por 56.7%
a Economía

Consultab
eprensa/bole
han conclu
omunes pue
e refleja en 

Méxic
nt/file/41483

dieron re

un gran

condicio

vo.30 

robante 

que la pe

te, ya qu

los prove

uebas en

e simples

y unívo

eporte de

tos estab

os mont

del supu

odas las 

portado e

siguiente

n 
Monto
aport

, 
$6,0

, 
$7,

s 
$7,0

% de la pob
a Informal 2
ble 
etines/2019/
ido que el

esto que má
la Encuesta
co: 2
31/Cuadr_p

SU

ealizarse 

 númer

nes de in

fiscal qu

ersona id

ue la com

eedores.

n las que

s probabi

oca la fo

e las apo

blecidos e

tos de 

uesto es

aportaci

en total p

e tabla: 

o de la 
tación a

000.00 

100.00 

000.00 

lación ocup
2018 Base 

/StmaCntaN
l efectivo e
ás del 87% 
a Nacional d
2018. 
tico_2018_v

P-RAP-

en efect

ro de p

nformalid

ue respa

dentificad

mprobac

. 

e la resp

lidades, 

orma en

ortacione

en el Reg

las apor

stablecid

ones obs

por cada 

Núm. 
aportaci

1 

4 

pada en con
2013. INE

Nal/MEI2018
es el medi
de las ope

de Inclusión
Consultabl

verimpresa.

-53/2020

tivo debe

personas

dad y que

aldara la

da por la

ión pudo

ponsable

sino que

n que se

es bajo e

glamento

rtaciones

do en e

servadas

persona

de 
iones 

ndiciones de
GI. México

en
8.pdf; 
io de pago
raciones de

n Financiera
e en
.pdf 

0  

e 

s 

e 

a 

a 

o 

e 

e 

e 

l 

o 

s 

l 

s 

, 

e 
: 
: 

o 
e 
a 
: 



SUP-RAP-53/2020 
 

 
54 

Número 
de

Concepto de la aportación Monto de la 
aportación

Núm. de 
aportaciones

Renta de salón, audio, sillas, 
coffe break 

$7,300.00

Renta de salón $7,100.00
Total $34,500.00 5 

Como se aprecia, todas las aportaciones fueron inferiores y, por lo tanto, 

se encontraban en un supuesto diverso al contemplado por el Consejo 

General en el Acuerdo INE/CG38/2019 por lo que no se podía acreditar de 

forma directa la aportación de persona no identificada sino que requería 

un estándar reforzado para probar la presunta irregularidad que advirtió la 

responsable. 

Si el propio Consejo General distinguió entre ambos supuestos, 

reconociendo que la forma de acreditar aportaciones de personas no 

identificadas para operaciones a $240,000.00 sería a partir de la 

capacidad económica de los aportantes medida en torno a lo que 

informaran el SAT y la CNBV, resulta claro que no podía acreditarse de la 

misma forma para aquellas que fueran inferiores. 

En suma, es evidente que si una operación no se encuentra bancarizada 

ello no necesariamente resulta concluyente para afirmar que no fue 

realizada por la persona que identificó oportunamente la organización y 

acreditó con la documentación que la normativa del INE estableció 

previamente. 

Por ende, se considera que en el caso no se desvirtúa la presunción de 

certeza sobre la identidad de las personas que realizaron las 

aportaciones, puesto sería inconsistente sancionar una aportación de 

personas no identificadas cuando sí existe identificación de sujetos que 

realizaron tales aportaciones y de las pruebas obtenidas no se configura 

una prueba fehaciente que permita desvirtuar tal presunción. 

Lo anterior porque, como se ha señalado, las Organizaciones de 

Ciudadanos cumplen con sus obligaciones de fiscalización, en 

relación con el reporte de las aportaciones en especie que reciben 

cuando las soportan con la documentación que el propio Reglamento 
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Lo antes mencionado no imposibilita la acreditación de la conducta, mas 

toma en cuenta el estándar probatorio que debió observarse cuando la 

responsable pretendiera acreditar una irregularidad relacionada con 

aportaciones menores a $240,000.00 en las que la operación se hubiera 

comprobado conforme al Reglamento pues se está entonces ante una 

presunción de licitud iuris tantum que tendría que ser desvirtuada. 

Conforme a los razonamientos expuestos, en el presente asunto, este 

órgano jurisdiccional no advierte un nexo lógico, jurídico y necesario para 

desvirtuar la licitud de las aportaciones ya que las pruebas mediante las 

cuales se acreditó la conducta no son de la magnitud suficiente para 

desvirtuar la presunción de que lo reportado por la Organización es cierto 

pues aplicó el estándar para operaciones mayores a $240,000.00 cuando 

ninguna de las aportaciones estaba en ese supuesto. 

En consecuencia, resulta fundado el agravio del actor puesto que no se 

contó con los elementos necesarios para imputar responsabilidad a la 

actora al no vencerse la presunción de certeza del origen de las 

aportaciones ya que existía un origen cierto a partir de lo reportado por la 

recurrente. 

Ahora bien, al haber alcanzado su pretensión máxima, resulta innecesario 

el estudio de los restantes motivos de inconformidad. 

5. Conclusión y efectos  

Al haber resultado fundado el agravio formulado en contra de la 

conclusión 9, se debe dejar sin efectos y, por cuanto al resto de las 

conclusiones que fueron materia de impugnación, procede la confirmación 

de los actos impugnados. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS, EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA 

EN EL RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-53/202031  

Presento como voto particular el proyecto sometido al Pleno de la Sala 

Superior, por mi ponencia, únicamente respecto de la conclusión 

sancionatoria identificada con el número Conclusión 4.1-C9, mediante la 

cual el Instituto Nacional Electoral32 sancionó a la organización de 

ciudadanos actora por recibir aportaciones de personas no identificadas 

por un monto de $34,500.00 (treinta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 

M.N.), por la vulneración a los artículos 55, numeral 1 de la LGPP; y 121, 

numeral 1, inciso I) del RF. 

En el referido proyecto se proponía revocar el dictamen y la resolución, 

para el efecto de que el INE lleve a cabo una investigación completa y 

exhaustiva a través de un procedimiento administrativo oficioso en materia 

de fiscalización, hasta  tener certeza de la forma en que se llevaron a cabo 

las operaciones, derivado de la existencia de indicios respecto de 

inconsistencias en cuanto al origen de los recursos.  

A partir de lo anterior disiento del criterio mayoritario, únicamente por lo 

que respecta al tratamiento que se dio a la conclusión referida, derivado 

de lo cual presento como voto particular las consideraciones que puse a 

consideración de mis pares, relacionadas a ese tema.  

I. Criterio mayoritario  

Por decisión mayoritaria el dictamen y la resolución del INE fueron 

revocados de manera lisa y llana, en cuanto a la referida conclusión. 

La decisión se sustentó, esencialmente, en que el INE no venció la 

presunción iuris tantum relativa a la de certeza del origen de las 

aportaciones, a partir de considerar que no hay pruebas suficientes que 

acrediten que no fueron las personas identificadas por la organización las 

que realizaron las aportaciones, sino que se trató de una simulación.  

A partir de que la organización reportó las aportaciones en términos de lo 

inicialmente exige el Reglamento de Fiscalización en cuanto a las 
                                                 
31 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
32 En adelante INE.  
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Calificó la falta como grave ordinaria y sancionó con una multa de 200% 

sobre el monto involucrado, esto es, ochocientos dieciséis UMA 

equivalente a $68,943.84 (sesenta y ocho mil novecientos cuarenta y tres 

pesos 84/100 M.N.).  

El origen de esta observación deriva de que, una vez que la OC registró y 

documentó las aportaciones que recibió en especie, identificando el 

nombre de las y los aportantes, la UTF requirió información al SAT y a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores33 respecto de la situación 

financiera y fiscal de esas personas. 

La UTF contrastó la información que le proporcionaron esas instituciones 

con la que reportó la OC. En algunos casos, en los cargos bancarios no 

localizó el pago del servicio contratado para beneficio de la OC y, 

adicionalmente, de los CFDI que remitió el SAT no se acreditó una 

relación comercial entre los proveedores que prestaron los servicios a la 

organización y los aportantes. 

En el dictamen, se explicó que en el procedimiento de revisión de informes 

de ingresos y gastos la carga de la prueba es de los sujetos obligados y, 

en el caso, la primera evidencia de la operación comercial exigida por el 

artículo 96, numeral 1, del RF es el comprobante fiscal, documento que la 

organización no presentó, siendo que los servicios aportados obligan al 

proveedor a emitir un comprobante fiscal. 

Se argumentó que las operaciones que en su caso debieron realizar los 

aportantes y los proveedores por la adquisición de los bienes o servicios 

aportados a la OC, deben regirse por las normas fiscales y el artículo 27, 

fracción III, de la LISR, señala que todos los gastos por montos superiores 

a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), para ser deducibles, no sólo 

deben estar sustentados con comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 

sino además se debe comprobar el pago a través mecanismos 

bancarizados. 

Con esa información, la UTF notificó el oficio de EyO34 y requirió a la OC 

los documentos que acrediten que los aportantes son quienes pagaron el 

                                                 
33 En adelante, CNBV.  
34 INE/UTF/DA/5629/2020 de cinco de agosto de dos mil veinte, en cumplimiento a lo 
ordenado por la Comisión de Fiscalización en sesión de cinco de agosto pasado.  
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Refirió que si bien la obligación de comprobar las aportaciones en especie 

con la documentación solicitada mediante el oficio de EyO, no fue 

establecida expresamente en el Acuerdo INE/CG38/2019, ello no 

implicaba que el sujeto obligado no tuviera la obligación de realizar las 

aclaraciones relacionadas con el origen de los recursos y no impuso 

ninguna obligación adicional a las OC, sino únicamente solicitó la 

aclaración de la licitud de los ingresos recibidos mediante financiamiento 

privado. 

En el recurso de apelación, la OC solicita que se revoque la sanción, 

esencialmente porque los aportantes están plenamente identificados y, en 

consecuencia, no vulneró los artículos 55, numeral 1 y 121, numeral 1, 

inciso l) del RF.  

Por una parte, señala que desde enero de dos mil diecinueve reportó en 

los informes mensuales los ingresos, en tanto que las operaciones por las 

cuales se le sancionó se realizaron en junio, julio y noviembre de ese año 

sin que la responsable realizara la observación en los oficios de EyO 

respectivos. Al observarlo hasta agosto de dos mil veinte, existe un 

desface de más de un año imposibilitando a la OC recabar la información 

respectiva.   

Por otra parte, refiere que respecto de cada una de las aportaciones en 

especie proporcionó contrato, cotizaciones que determinaron el valor de 

registro, recibo de aportación, fotografías y copia de la credencial para 

votar, en términos del apartado I, numeral 4 del Acuerdo 

INE/CG38/201937, en relación con el artículo 107 del RF38.  

                                                 
37 4. Para realizar las comprobaciones de los ingresos, deberán seguir los siguientes 
criterios:  
(…) 
Los ingresos por aportaciones en especie deberán observar lo dispuesto en el 
Considerando 35 del presente Acuerdo, en relación con lo dispuesto en el artículo 107 del 
RF. 
38 Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1.Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse 
en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez 
exija la ley aplicable  de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, 
cuando menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el 
costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
2.En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el 
sujeto obligado no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo establecido 
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En mi perspectiva, se debió revocar el dictamen y la resolución para 

efectos, por las razones que a continuación preciso. 

En primer término, en mi concepto debe aplicarse la regla de la suplencia 

de la deficiencia en la exposición de los agravios40. 

A partir de esto, del análisis conjunto a la demanda del recurso de 

apelación, la resolución impugnada y al dictamen correspondiente, 

advierto que la pretensión de la OC es que se revoque la sanción porque 

al identificar a las personas que realizaron las aportaciones, no se 

actualiza el supuesto previsto en los artículos 55, numeral 1, y 121, 

numeral 1, inciso l), del RF, es decir, no se actualiza la infracción relativa a 

omitir rechazar aportaciones de personas no identificadas.  

En mi concepto, contrario a lo que aduce la OC, sí tiene la obligación de 

proporcionar la documentación que acredite el origen y destino de todas 

sus operaciones. 

Sin embargo, de manera incorrecta el INE determinó que se actualizaba la 

falta consistente en aportación de persona no identificada, sin fundar ni 

motivar porqué en las circunstancias particulares de cada una de las 

aportaciones involucradas encuadra en el tipo previsto en los artículos 55, 

numeral 1, y 121, numeral 1, inciso l), del RF, como enseguida se 

evidencia.  

Las OC tienen la obligación de presentar sus informes, considerando la 

totalidad de los ingresos y gastos realizados y adjuntar el soporte 

documental de la totalidad de operaciones41. 

Esta Sala Superior ha sostenido el criterio que, en el procedimiento de 

revisión de informes de ingresos y gastos, los sujetos obligados tienen la 

carga de acreditar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en 

materia de fiscalización42.  

Frente a esa carga, la UTF del INE tiene atribuciones para auditar con 

plena independencia técnica la documentación soporte, así como la 

contabilidad que presenten los sujetos obligados y vigilar que los recursos 

tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de 
                                                 
40 En términos de lo dispuesto en el artículo 23 párrafo 1 de la Ley de Medios. 
41 Véanse los artículos 11, numeral 2 de la LGPP; 236, 272, 273 y 274 del RF. 
42 Véase el SUP-RAP-687/2017. 
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A partir de lo anterior, conforme a las particularidades de este caso, en mi 

opinión la OC está obligada a proporcionar la documentación44 respecto 

de las aportaciones en especie que recibió45. 

No obstante, en el caso concreto, el INE, mediante ante el Acuerdo 

INE/CG38/2019, estableció los ingresos y gastos que deben comprobar 

las organizaciones de ciudadanos y agrupaciones nacionales políticas que 

pretenden obtener registro como partido político nacional, así como el 

procedimiento de fiscalización respecto al origen y destino de los recursos 

de estas. 

En dicho Acuerdo se determinó, por una parte, que el registro y 

comprobación de los ingresos por aportaciones en especie, deberán 

observar y cumplir lo dispuesto en el artículo 107, del RF46, conforme al 

cual debe presentarse lo siguiente:  

1.Los contratos que cumplan las formalidades exigidas por la ley aplicable 

conforme a su naturaleza, los cuales debían contener cuando menos: 

a. Los datos de identificación del aportante y del bien aportado;  

b. El costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio; 

c. La fecha y lugar de entrega; y 

d. El carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su 

naturaleza. 

2. Los recibos específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos 

señalados en el Reglamento. 

Por otra, fijó como base para la verificación de las aportaciones, un monto 

de doscientos cuarenta mil pesos, como se advierte en seguida:  

“En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización, advierta 
aportaciones relevantes o inusuales, superiores a los doscientos 
cuarenta mil pesos, ésta realizará la circularización pertinente con las 
diversas autoridades hacendarias. En caso de que el monto de 

                                                 
44 Criterio Similar se sostuvo al resolver el SUP-RAP-53/2016. 
45 Esto con independencia que en términos del artículo 107 del Reglamento de 
Fiscalización las aportaciones en especie deban documentarse con los recibos, 
contratos, documentos que acrediten el criterio de evaluación, muestras e identificación 
del aportante. 
46 Punto de acuerdo PRIMERO, fracción I, numeral 4. 
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reportadas, el INE está impedido a requerir a las OC información adicional 

a la que refiere el referido artículo 107 del RF, siendo que, como lo refiere 

el diverso artículo 296 del mismo ordenamiento la UTF tiene en todo 

momento la facultad para solicitar a los sujetos obligados que pongan a su 

disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 

reportado en los informes.  

Sin embargo, esa no es la única línea de investigación que debe 

desplegar. Sino que a partir de los indicios con lo que cuente debe realizar 

todas las diligencias que le permitan tener certeza de los hechos.  

Robustece lo anterior, el hecho que en el dictamen el INE justificó la 

necesidad de contar con esa información derivado de que no logró tener 

certeza del origen de los recursos a partir de la información obtenida de la 

CNBV y del SAT, en tanto que la OC se limita a señalar que no está 

obligada a proporcionarla porque no existe una disposición expresa que lo 

regula, soslayando que el INE tiene amplias facultades de comprobación.   

Lo anterior adquiere relevancia porque es obligación de los sujetos 

fiscalizados rendir los informes de origen y destino de los recursos con la 

documentación que acredite esas circunstancias, sin que la OC pueda 

declinarse bajo afirmaciones respecto a que no está obligada a 

proporcionar la información que le es requerida en ejercicio de las 

facultades de fiscalización. 

No resulta procedente el argumento de la OC relativo a que es atribución 

exclusiva de la autoridad requerir la información a terceros, porque como 

ya se explicó, en estos casos la carga de la prueba es para la OC y el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización no admite 

flexibilización, pues de otra manera se atentaría contra la adecuada 

rendición de cuentas y la transparencia en el manejo de los recursos. 

En consecuencia, los sujetos obligados en materia de fiscalización no 

pueden trasladar su obligación de verificar el cumplimiento de la normativa 

electoral.  

Refuerza lo anterior, el hecho que la presentación de los comprobantes 

fiscales no resulta una carga excesiva ni desproporcionada para los 

sujetos obligados, pues los proveedores de bienes y servicios tienen la 
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Como he explicado, una vez que la OC ya había registrado las 

aportaciones en especie, la UTF, en ejercicio de su facultad de 

investigación y comprobación, solicitó información a la CNBV y al SAT y 

fue hasta que estas instituciones dieron respuesta cuando estuvo en 

posibilidad de cotejar la información que recibió con la registrada por la 

OC y al detectar posibles inconsistencias se las notificó a la OC mediante 

el oficio INE/UTF/DA/5629/2020 de cinco de agosto de dos mil veinte. 

Al respecto, en el dictamen consolidado, en específico en el apartado 

identificado como “3.3.2 Confirmaciones con autoridades”, el INE 

especificó que requirió la información siguiente: 

-A la CNBV: todos los estados de cuenta de los ejercicios dos mil 

diecinueve y hasta marzo de dos mil veinte, abiertos a nombre de los 

aportantes que contribuyeron a las OC. 

En el caso de Encuentro Solidario, se advierte que el primer requerimiento 

se realizó el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve y el último el doce 

de marzo de este año, en tanto que la CNBV dio respuestas parciales y la 

última se recibió el veintitrés de junio del año en curso. 

-Al SAT: los CFDI emitidos y recibidos por las y los aportantes, así como 

sus datos generales, régimen fiscal, actividad preponderante, actividad 

económica y obligaciones fiscales. Asimismo, fueron requeridos los 

comprobantes fiscales de las OC por el periodo del uno de enero al treinta 

y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

En este caso se advierte que la primera solicitud de información se realizó 

el veinticinco de julio de dos mil diecinueve y la última el veintiuno de julio 

de este año, y la última repuesta se recibió el veinticinco de junio pasado.  

A partir de lo anterior, se evidencia que la UTF no tenía posibilidad de 

formular observación en el oficio de EyO correspondiente al mes de la 

aportación, sin que esta circunstancia vulnere el derecho de audiencia de 

la OC y no la deja en estado de indefensión, máxime que su obligación es 

reportar y comprobar la totalidad de los ingresos.  

Robustece lo anterior el hecho que la autoridad fiscalizadora sí otorgó a la 

OC actora la posibilidad de presentar la información y documentación que 

considerara pertinente, antes de que finalizara el procedimiento de 
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Tal elemento es presupuesto indispensable para acreditar el hecho 

infractor, por el que se entiende la desvaloración de éste sin ponderar el 

posible reproche a su autor, y esto constituye la base fundamental del 

principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, el llamado ius 

puniendi en un estado democrático de derecho. 

Del referido principio se derivan los postulados de taxatividad y el de 

plenitud hermética, traducidos en la exigencia de exacta aplicación de la 

ley. 

El de taxatividad, o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la 

tipificación de una conducta en la ley, implica que la descripción típica no 

debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, para permitir la 

arbitrariedad en su aplicación, sino que por el contrario, conforme a ésta el 

grado de determinación de la conducta a sancionar debe ser tal, que lo 

prohibido en la norma sea conocido por sus posibles destinatarios, en el 

contexto en el cual ésta se creó, lo que se traduce en la señalada 

exigencia de exacta aplicación de la ley, en el acreditamiento de hechos 

infractores e imposición de las penas consecuentes. 

Conforme a lo narrado, en la materia sancionadora electoral, también rige 

el principio de legalidad, el cual exige que la conducta, condición de la 

sanción, se contenga en una predeterminación definida, para que ésta sea 

individualizable de forma precisa, lo que se traduce en garantía formal 

para que los ciudadanos y las autoridades actúen con estricto apego a las 

disposiciones consignadas en la ley, para que los actos de autoridad y de 

los actores en los procesos relativos se sujeten al marco legal. 

De esta forma, la normativa aplicable debe encauzar la actuación de la 

autoridad mediante la fijación de elementos objetivos a los que debe 

atender y ajustarse para decidir cuál es el hecho ilícito cometido y el tipo 

de sanción que corresponde a esa infracción en cada caso particular.  

En el caso concreto, el INE tuvo por actualizada la vulneración a los 

artículos: 

Artículo 55 de la LGPP 
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas 
no identificadas. 
(…) 
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-Quedó demostrado que el origen reportado de esas aportaciones en 

especie no fue el manifestado por la OC, pues se evidencia que existen 

fuertes discrepancias con los insumos obtenidos de otras autoridades; 

-Las operaciones presuntamente no fueron pagadas por los 

aportantes informados y, en consecuencia, una posible vulneración a los 

artículos 55, numeral 1 de la LGPP y 121, numeral 1, inciso I). 

-Al identificar aportantes de los que no se detectó el pago al proveedor y 

otros en los que no se localizaron los comprobantes fiscales que se 

pudieron generar por las operaciones realizadas entre el proveedor y el 

aportante, no se tiene por acreditado el vínculo de la relación 

comercial entre las personas reportadas por la OC como aportantes y el 

proveedor y, en consecuencia, la aportación en especie. 

Esas conclusiones se sustentaron en que la documentación presentada 

para atender la observación carece de elementos que identifiquen la 

relación entre el aportante y el proveedor: 

-La ficha de depósito en efectivo al proveedor no da certeza de que el 

aportante haya realizado la operación, toda vez que no contiene el nombre 

del depositante y tampoco se aportaron elementos que demuestren que la 

cuenta de depósito corresponde a la del proveedor. 

-No se considera acreditado el vínculo comercial entre el aportante y el 

proveedor de bienes o prestador de servicios, cuando la OC presenta 

recibos de pago, recibos de disposición de efectivo, comprobantes 

simplificados que no están asociados con algún otro documento como un 

contrato o un CFDI, ya que el documento por sí sólo no acredita la 

celebración de operaciones comerciales entre cliente y proveedor. 

-Documentos presentados en hoja simple o que no tengan las 

características que permitan constatar su veracidad como contener 

domicilio, R.F.C., fecha, importe y que los bienes y servicios estuvieran 

vinculados a la asamblea; asimismo, si no contienen los datos del 

proveedor y el aportante (cliente en la operación). 

A partir de lo anterior, este órgano jurisdiccional advierte que el INE tuvo 

por acreditado que la OC recibió aportaciones sin tener identificado a las y 

los aportantes, a pesar de que el elemento distintivo de sus conclusiones 
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d. No hay elementos para determinar la identidad de la persona que 

efectuó el pago; o 

e. Si los proveedores entregaron los bienes y/o servicios sin obtener un 

pago a cambio, actualizando aportación de ente prohibido.  

A partir de los elementos que se obtuviera de la investigación, el INE debió 

analizar en qué supuesto encuadra cada una de las aportaciones en 

especie que recibió la OC y fundar y motivar si existe una vulneración a la 

norma, de qué identidad es la falta, cuál es la obligación que se dejó de 

cumplir y la disposición que se vulneró, así como las razones que 

sustentan las conclusiones a las que llegue y la gravedad que cada una de 

las faltas merece. 

Una interpretación contraria llevaría al absurdo de concluir que, per se, la 

sola puesta en duda de lo reportado por la OC, derivado de la información 

proporcionada por el SAT y la CNBV actualiza necesariamente la “omisión 

de rechazar aportaciones de personas no identificadas”, soslayando las 

particularidades de cada aportación y cada aportante y si tienen elementos 

para actualizar, o no, cualquiera de los supuestos mencionados 

previamente o algún otro, y pasando por alto el deber que tienen las 

autoridades para fundar y motivar sus actos. 

Contrario a lo anterior, en mi opinión la forma en que el INE tuvo por 

demostrado que la OC procedió en la forma reprochada con la calidad 

requerida para sancionarlo (omitir rechazar aportaciones cuando no tiene 

identificada a la persona que lo proporciona), incumple de manera estricta 

con el principio de legalidad porque para arribar a la conclusión a la que se 

llegó, es necesario realizar diversas diligencias que den certeza de si la 

OC faltó a la veracidad; actuaciones que no se llevaron a cabo.  

Ha sido criterio de este órgano jurisdiccional que la atribución de la 

autoridad fiscalizadora para realizar requerimientos tendentes a verificar 

las operaciones realizadas por los sujetos obligados, no se limita a 

aquellos supuestos en los que el sujeto haya realizado alguna operación 

con algún proveedor, sino que consiste en la atribución para solicitar de 

cualquier tercero, toda aquella información relativa a conocer y verificar la 

existencia de las operaciones celebradas con los sujetos obligados, así 
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de la carga de la prueba que tiene la OC, el INE debe realizar todas las 

diligencias tendientes a esclarecer los hechos, máxime que ella era quien 

se allegó de mayor información que contrastaba lo dicho por la OC y 

concluir esa investigación pudo derivar en la presunta comisión de una 

infracción en la materia a cargo de otro sujeto. 

Aunado a lo anterior, el INE no expuso las razones que la llevaron a tener 

certeza de que los presuntamente aportantes no pagaron los bienes y/o 

servicios, siendo que nunca les requirió información, derivado de lo cual 

no existe evidencia suficiente para desvirtuar la presunción inicial de lo 

informado por la OC, en cuanto al origen de las aportaciones.  

Tratándose de las aportaciones en especie, las reglas de comprobación y 

verificación son distintas. Al tratarse de bienes tangibles, existen diversas 

líneas de investigación que deben agotarse para tener certeza sobre cómo 

se pagaron los bienes o servicios, por una parte, investigando al sujeto 

obligado, por otra, directamente con el aportante y, además, con el 

proveedor, a partir de la información con la que cuenta el INE: 

Número 
de 

aportante 

Entidad y 
Distrito de 

la 
Asamblea  

Domicilio  Fecha de 
celebración 

Número 
de 

afiliación 
a la OC  

Monto de 
la 

aportación

Núm. de 
aportaciones 

Fecha de 
la 

aportación  

Concepto de la 
aportación  

1 Michoacán 
Dtto. 9-

Uruapan del 
Progreso 

J Ma González 
Hermosillo núm. 27, 

Fraccionamiento 
Praderas de Morelia 
C.P. 58196, Morelia 

12/07/2019 12972 6,000.00 1 12/07/2020 Renta de salón, 
audio, sillas, 

agua 

        Total  6,000.00       
2 Nuevo León 

Dtto. 2-
Apodaca  

Cancelada Cancelada 153941 7,100.00 4 29/06/2019 Renta de salón, 
audio, sillas, 
Coffe break 

Nuevo León 
Dtto. 4-San 
Nicolás de 
los Garza  

Campos Eliseos 
No.1220,Del Vergel, 
C.P. 67350, Allende 

29/06/2019 7,000.00 29/06/2019 Renta de salón, 
snack, sillas y 

tablones 

Nuevo León 
Dtto. 1-
Santa 

Catarina 

Campos Eliseoa 
No.1220,Del Vergel 

2, C.P. 67350, 
Allende 

22/06/2019 7,300.00 22/06/2019 Renta de salón, 
audio, sillas, 
Coffe break 

      21,400.00
Nuevo León 

Dtto. 12-
Benito 
Juárez  

Cancelada Cancelada 7,100.00 14/07/2019 Renta de salón 

      7,100.00     
          28,500.00       
     

          34,500.00 5     

Lo anterior es relevante porque el INE dejó de realizar diligencias que 

coadyuvarían a tener certeza sobre la identidad de las personas que 
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Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación en materia electoral. 
 
 
 
VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 
RODRÍGUEZ MONDRAGÓN CON RESPECTO A LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-53/202051  

De manera respetuosa emito este voto concurrente, ya que comparto que 

en este recurso de apelación debe revocarse la conclusión relacionada 

con las aportaciones en especie no identificadas, sin embargo, considero 

que debe hacerse por otras razones a las expuestas en la sentencia y 

como consecuencia de ello, desde mi perspectiva, los efectos de la 

revocación tienen que ser en el sentido de ordenar un procedimiento 

administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización.  

A mi juicio, la mayoría en el estudio de fondo debió responder a las 

siguientes problemáticas: 

a. Si la autoridad responsable cambió las reglas para el registro y 

comprobación de las aportaciones en especie y, en su caso, si 

dicho cambio estaba justificado;  

b. Si las cargas de la prueba fueron aplicadas correctamente; y,  

c. Si la autoridad ejerció sus atribuciones de forma completa y 

exhaustiva.  

Además, no comparto los efectos ordenados por la mayoría porque, desde 

mi perspectiva, se debió revocar la conclusión sancionatoria para ordenar 

al Instituto Nacional Electoral (INE) extender sus facultades de 

fiscalización hacia un procedimiento oficioso en el que ejerciera sus 

facultades de comprobación de forma plena y exhaustiva, a fin de conocer 

cuál fue el origen de los recursos que beneficiaron a la organización civil 

durante el periodo en revisión, sin que con ello se limitara o restringiera de 

manera irreparable el ejercicio de los derechos de la organización civil. 

I. Planteamiento jurídico 

                                                 
51 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
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documento que la organización no presentó, siendo que los servicios 

aportados obligan al proveedor a emitir un comprobante fiscal. 

Se argumentó que las operaciones que en su caso debieron realizar los 

aportantes y los proveedores por la adquisición de los bienes o servicios 

aportados a la Organización, deben regirse por las normas fiscales y el 

artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala que 

todos los gastos por montos superiores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

M.N.), para ser deducibles, no sólo deben estar sustentados con 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales, sino además se debe 

comprobar el pago a través de mecanismos bancarizados. 

Con esa información, la UTF notificó el oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/5629/2020 y requirió a la Organización los documentos que 

acrediten que los aportantes son quienes pagaron el bien o servicio 

registrado por su organización, como aportación en especie. 

En respuesta, la Organización informó que giró oficio a las y los aportantes 

solicitando información complementaria sobre las observaciones 

señaladas por la autoridad y, en algunos casos, remitió los contratos 

privados entre los proveedores y el aportante así como recibos simples 

realizados en efectivo; en otros, remitió la copia de la credencial para votar 

con fotografía del aportante, escrito de respuesta del aportante a la 

representante legal de la Organización en donde confirmó las 

aportaciones y, en otros casos presentó el comprobante fiscal en formato 

CFDI. 

En la mayoría de los casos la Unidad Técnica tuvo por subsanadas las 

observaciones, no obstante, tuvo por no atendidas aquellas respecto de 

las cuales la Organización se limitó a señalar que presentaría la 

documentación comprobatoria mediante un alcance y no lo hizo. 

La sanción se derivó de que el INE no tuvo por acreditado que dos 

aportantes (cinco aportaciones) hubieran pagado por los bienes y 

servicios otorgados en beneficio de la Organización por aportaciones en 

especie, por lo que desconoce la identidad del aportante que realmente 

pagó los servicios, al concluir que los elementos de prueba presentadas 
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votar, en términos del apartado I, numeral 4 del Acuerdo INE/CG38/2019, 

en relación con el artículo 107 del Reglamento.  

No existe obligación de presentar una factura a nombre del aportante o de 

la Organización como primera evidencia de la operación comercial, porque 

eso no se exige en los Acuerdos INE/CG1478/2018 e INE/CG38/2019 y no 

tiene atribuciones para solicitar a los ciudadanos la información o 

documentación relativa a las operaciones llevadas a cabo, pues 

únicamente está obligada a rendir los informes mensuales con la 

información solicitada en la Ley General, Ley de Partidos, Reglamento y 

en el referido Acuerdo INE/CG38/2019.  

Señala que las aportaciones realizadas por Bertha Alicia Galaviz 

Hernández suman $33,500.00 (treinta y tres mil quinientos pesos 00/100 

M.N.) y existe una diferencia de mil pesos con el monto determinado por la 

responsable.  

Aunado a esto, considera incongruente que la responsable tuviera por 

identificada algunas de las aportaciones de esa ciudadana y otras no y 

señala que la circunstancia de no presentar toda la documentación deriva 

de las acciones implementadas por las autoridades federales derivado de 

la contingencia sanitaria.  

Finalmente, señala que fue incorrecto calificar la falta como grave 

ordinaria y debió calificarse como formal porque únicamente se puso en 

peligro los bienes jurídicos tutelados y no se acreditó una afectación y 

tampoco que la Organización hubiera ocultado información de sus 

donaciones, por lo que debió aplicar el criterio del SX-RAP-17/2016.  

La multa impuesta es excesiva porque la responsable no apreció de forma 

adecuada el conjunto de circunstancias (objetivas y subjetivas) que le 

permitieran imponer una sanción proporcional, como la comisión 

intencional o culposa, la trascendencia de las normas, la reincidencia, la 

pluralidad, derivado de lo cual únicamente se le debió sancionar con 

amonestación pública al realizar la interpretación que más favorezca a la 

Organización.  

C. Decisión de la mayoría  
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En el caso, la mayoría señala que se contaban con documentales públicas 

consistentes en informes de la CNBV y el SAT que, si bien hacen prueba 

plena al constituirse en documentos expedidos por autoridades en uso de 

sus atribuciones, ello sólo es así respecto de los datos contenidos en tal 

documentación, cuestión distinta al alcance probatorio que pretendió 

darles la autoridad, por lo que tales pruebas son insuficientes para 

acreditar que las personas identificadas por la organización como 

aportantes carecieran de capacidad económica para dicha operación y 

menos aún concluir que la aportación fue realizada por persona diversa 

cuya identidad se desconoce. 

De ahí que la mayoría concluya que imputar la responsabilidad a la 

organización es excesiva porque la responsable estaría imponiendo de 

forma desproporcionada la carga de aportar elementos adicionales a los 

señalados en el reglamento. 

II. Razones de disenso  

Como anticipé, difiero de las razones de la decisión mayoritaria porque 

omite responder y resolver claramente algunas problemáticas que 

implicaban un necesario estudio como los son: la modificación de las 

reglas durante el procedimiento de la revisión de informes, la exigencia de 

documentación adicional para tener por bueno el registro de las 

aportaciones en especie y sobre la distribución en las cargas de la prueba 

durante el procedimiento de revisión de informes. 

En primer lugar, no comparto el argumento principal de la mayoría 

respecto a que la autoridad no venció la presunción de certeza de la 

comprobación de las aportaciones, pues esta facultad de comprobación 

está dirigida a verificar que las operaciones registradas por los sujetos 

obligados cumplan con un soporte documental que permita identificar el 

concepto del ingreso reportado. En caso de no presentar la 

documentación soporte correspondiente, implicaría en principio que, en 

este caso, no se tuviera por comprobada la aportación.  

En tanto que la presunción de licitud del origen de los recursos atiende a 

la obligación constitucional y legal de cumplir con los principios de 

legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas, cuestión que 
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recursos que beneficiaron a la organización civil porque, como la 

responsable lo reconoció, no contaba con elementos para determinar con 

certeza cuál fue el origen de los recursos y, dada la naturaleza la 

fiscalización, la autoridad debió allegarse de elementos para continuar con 

el procedimiento. 

Lo anterior, ya que dado las facultades que le otorga la ley y la importancia 

de su actuación, la cual es de interés general, se debió mantener abierta 

la posibilidad para que el INE, en cumplimiento de sus funciones, 

garantizara la trasparencia y rendición de cuentas durante el proceso de 

constitución de quienes pretenden conformar nuevos partidos políticos. 

A. La organización de ciudadanos cumplió con la obligación de 

comprobar las aportaciones en especie conforme a la normativa, por 

lo que la obligación de investigar la licitud del origen de los recursos 

que recibieron a través de las aportaciones en especie corresponde a 

la autoridad fiscalizadora, situación que en la especie no aconteció 

En primer lugar, no comparto el argumento principal de la mayoría 

respecto a que la autoridad no venció la presunción de certeza de la 

comprobación de las aportaciones, pues esta facultad de comprobación 

está dirigida a verificar que las operaciones registradas por los sujetos 

obligados cumplan con un soporte documental que permita identificar el 

concepto del ingreso reportado. En caso de no presentar la 

documentación soporte correspondiente implicaría en principio que, en 

este caso, no se tuviera por comprobada la aportación.  

En tanto que la presunción de licitud del origen de los recursos atiende a 

la obligación constitucional y legal de cumplir con los principios de 

legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas, cuestión que 

definió la autoridad responsable al realizar la observación materia de 

análisis.  

Ahora bien, advierto que la autoridad responsable sí modificó las reglas 

sobre la verificación del origen de los recursos que se utilizaron para el 

pago de las aportaciones en especie. 

En mi opinión, la organización cumplió con las obligaciones establecidas 

en el Reglamento de Fiscalización para el debido control y registro de las 
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ese momento, fue claro para las organizaciones de ciudadanos que eran 

sujetos obligados en materia de fiscalización y que la UTF era la autoridad 

a cargo de la recepción y la revisión integral de los informes mensuales 

que debían presentar respecto del origen, monto, destino y aplicación de 

los recursos que recibieran por cualquier tipo de mecanismo de 

financiamiento privado. 

Como parte de sus obligaciones inmediatas en materia de fiscalización, en 

dicho instructivo se dispuso que la organización civil debía avisar a más 

tardar dentro de los diez días posteriores a su solicitud de registro ante el 

INE, el nombre completo del responsable de finanzas, los datos de la 

organización; asimismo, debía dar aviso de la apertura de las cuentas 

bancarias a más tardar cinco días después de su contratación54. 

Ahora bien, el Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG38/2019 

estableció LOS INGRESOS Y GASTOS QUE DEBEN COMPROBAR LAS 

ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y AGRUPACIONES NACIONALES POLÍTICAS 

QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ 

COMO EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE 

LOS RECURSOS DE LAS MISMAS
55. 

En los considerandos 27 y 28 de dicho acuerdo, se previó explícitamente 

que: 

“27. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 121, del Reglamento de 
Fiscalización, los entes impedidos para realizar aportaciones a las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden conformarse como Partido 
Político Nacional, en su calidad de sujetos obligados por la norma en 
materia de rendición de cuentas, son los siguientes:  
 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno de la Ciudad de México;  
c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 
México;  
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
f) Las personas morales, y  
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.  

Asimismo, no podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie, 
personas físicas no identificadas, o de manera anónima. 

                                                 
54 Véase, el TÍTULO XIII DE LA FISCALIZACIÓN del anexo uno del instructivo aprobado por 
medio del Acuerdo General INE/CG1478/2018. 
55 Aprobado por el Consejo General en sesión extraordinaria del 6 de febrero de 2019. 
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En este contexto, también se estableció cuáles serían los métodos de 

comprobación de la autoridad fiscalizadora. Sobre el particular, el Consejo 

General estableció los supuestos en los que la UTF deberá considerar que 

las aportaciones son “relevantes e inusuales” y dispuso la necesidad de 

verificar la capacidad económica del aportante a fin de determinar la licitud 

en el origen del recurso: 

 

“III. Método de Comprobación  
a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de 
Fiscalización, las organizaciones deberán realizar los registros de las operaciones 
de ingresos y egresos desde el momento en que se realiza la operación y hasta 
tres días posteriores a su realización, atendiendo a lo siguiente: 
 
(…) 
 

1. En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización, advierta aportaciones 
relevantes o inusuales, superiores a los doscientos cuarenta mil pesos, ésta 
realizará la circularización pertinente con las diversas autoridades hacendarias.  

 
En caso de que el monto de aportación no corresponda con la capacidad 
económica del donante, para fines electorales se analizará como posible 
aportación de un ente prohibido. La determinación emitida por las referidas 
autoridades deberá hacerse del conocimiento de la autoridad electoral a la 
brevedad para que en caso de no existir correspondencia entre el origen y 
destino del recurso se sancione a los sujetos obligados implicados por la 
aportación de persona no identificada.” 
 
(Énfasis añadido). 

En mi opinión, el Consejo General al emitir las reglas de la fiscalización a 

las que se sujetó la organización civil para realizar el debido reporte y la 

debida comprobación de sus ingresos y gastos, estableció que las 

aportaciones en especie de afiliados o simpatizantes formaban parte del 

financiamiento privado que podía recibir el sujeto obligado y que su 

documentación comprobatoria debía ajustarse a lo previsto en el 

artículo 107 del Reglamento de Fiscalización. 

Además, se reguló el ejercicio de la facultad de comprobación de la 

autoridad fiscalizadora pues se definió un umbral por el que se 

realizarían diligencias adicionales a fin de determinar la licitud del origen 

de los recursos, es decir, con el objeto de verificar si los bienes aportados 

provenían realmente de las personas registradas o de algún ente 

prohibido. Este umbral consideró solamente a las aportaciones superiores 

a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.). 
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realizar el registro correspondiente en los informes mensuales de 

ingresos y gastos, además de proporcionar la documentación 

contemplada en el artículo 107 del Reglamento57, la cual, consiste en: 

i. Los contratos que cumplan las formalidades exigidas por la ley 

aplicable conforme a su naturaleza, los cuales debían contener 

cuando menos: 

a. Los datos de identificación del aportante y del bien aportado;  

b. El costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio; 

c. La fecha y lugar de entrega; y 

d. El carácter con el que se realiza la aportación respectiva 

según su naturaleza. 

ii. Los recibos específicos, que cumpla con los requisitos y los 

formatos señalados en el Reglamento. 

Durante la emisión de los oficios de errores y omisiones, la autoridad 

fiscalizadora, con fundamento en lo previsto en el artículo 274 del 

Reglamento, requirió a la organización civil lo siguiente: 

 La credencial para votar del aportante; y 

 El control de folios de asociados y simpatizantes en especie, de 

forma impresa y medio magnético. 

No obstante, con la emisión del Oficio de errores y omisiones, la 

autoridad fiscalizadora sí solicitó documentación adicional a la 

previamente solicitada por medio de los oficios de errores y omisiones a la 
                                                 
57 Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse 
en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez 
exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, 
cuando menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el 
costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el 
sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a través 
de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea determinado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento.  
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
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del bien o servicio y la organización, para determinar que se actualizaba 

una aportación en especie de persona no identificada, lo cierto es que la 

consecuencia jurídica de esta decisión está vinculada con la regla 

contemplada en el Acuerdo INE/CG38/2020. 

La finalidad de la regla del acuerdo es generar una presunción sobre la 

participación de entes prohibidos en las aportaciones en especie recibidas 

por la organización. La justificación que realiza la autoridad responsable 

de la nueva regla a partir del umbral de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

m.n.) implicó la misma presunción, sin embargo, esta no fue del 

conocimiento de la organización, sino hasta la emisión del oficio de errores 

y omisiones multicitado, por lo que es válido concluir que hubo un cambio 

en las reglas de verificación de origen de los recursos.  

Este cambio de regla tuvo como consecuencia inmediata que la autoridad 

responsable requiriera a la organización que presentara la documentación 

soporte que acreditara el origen de los recursos utilizados para el pago de 

las aportaciones y la aplicación de una presunción que limitó de forma 

indebida los alcances de la fiscalización. En los siguientes apartados se 

analizarán a mayor detalle estas consecuencias. 

2. La autoridad fijó incorrectamente las reglas de la carga de la 

prueba como consecuencia del cambio de regla 

Considero que del análisis del contexto por el cual surgió la observación, 

el cambio de regla señalado en el apartado anterior, así como de la 

conclusión sancionatoria objeto de impugnación en este apartado, le 

asiste razón a la parte actora cuando estima que la autoridad 

fiscalizadora de forma incorrecta le atribuyó la carga de la prueba para 

demostrar la veracidad de las aportaciones en especie registradas, 

esto es, el origen de los recursos utilizados para su pago.  

Si bien, en un primer momento, los sujetos obligados cuentan con la carga 

de la prueba para demostrar que sí se reportaron la totalidad de los 

ingresos y los gastos, así como para manifestar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar atinentes, puesto que cuentan con la obligación de 

realizar la totalidad de los registros contables y llevar el control de la 

documentación que los respaldan, la comprobación de la veracidad de 

lo reportado es una función propia de la autoridad fiscalizadora, 
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información aportada se permite corroborar el origen, monto, destino y 

aplicación de los recursos, conforme lo informado por los propios sujetos 

obligados. 

Este ejercicio tiene por objetivo verificar la veracidad de lo reportado por 

los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las obligaciones que 

imponen las leyes en la materia y, en su caso, da lugar a la imposición de 

sanciones. 

La carga de la prueba para acreditar que las operaciones fueron 

debidamente reportadas en los plazos y en la forma establecida en la 

norma corresponde a los sujetos obligados en materia de 

fiscalización. De ahí que dicho procedimiento, en esencia, se funda en 

las operaciones que se registran en los informes correspondientes y la 

función de la autoridad fiscalizadora se centra en la comprobación de la 

veracidad de lo reportado59. 

Así, en aquellos casos en los que la información reportada y su 

documentación soporte no permiten comprobar la veracidad del origen, 

monto, destino y aplicación de los recursos, la autoridad, en ejercicio de 

sus atribuciones, está en posibilidad de llevar a cabo diligencias 

comprobatorias mediante la formulación de observaciones a los sujetos 

obligados y mediante la emisión de requerimientos a las autoridades y a 

terceros, pues tiene la obligación de agotar el principio de exhaustividad y, 

en su caso, derrotar la presunción de licitud de las operaciones. 

Al respecto, el artículo 199, numeral 1, inciso l) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que le corresponde a la 

UTF la fiscalización y la vigilancia de los ingresos y gastos de las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su registro como 

partido político a partir de que notifiquen de tal propósito al INE.  

Asimismo, en términos del artículo 41, apartado B, de la Constitución 

general en relación con el artículo 200 de la Ley de Instituciones, le 

corresponde a la UTF la realización de los requerimientos necesarios para 

el cumplimiento de sus atribuciones, incluso de aquella información 

protegida por el secreto bancario, fiduciario y fiscal. 

                                                 
59 Criterio sostenido al resolver, entre otros, mutatis mutandi SUP-RAP-687/2017,  
SUP-RAP-763/2017 y SUP-RAP-109/2019. 
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poderes de la Unión, las personas morales y las personas no 

identificadas64. 

Ahora bien, para el desarrollo de este procedimiento de revisión de los 

informes, la autoridad fiscalizadora cuenta con plazos específicos para su 

revisión. Se destaca que la autoridad fiscalizadora se encuentra obligada a 

la emisión de un oficio de errores y omisiones respecto de cada informe 

presentado a fin de garantizar la audiencia de la organización civil y ésta 

se encuentre en aptitud de subsanar las observaciones65. 

La respuesta a dicho oficio es el momento procesal oportuno para aclarar 

las observaciones formuladas por la autoridad, pues ello permite a la 

autoridad fiscalizadora analizar si el sujeto obligado ha cumplido o no con 

sus obligaciones y, derivado de ello, determinar si existe una infracción 

que amerite una sanción, para lo cual deberá fundar y motivar su decisión. 

No solo eso, sino que, para no obstaculizar el proceso de fiscalización, el 

sujeto obligado debe proporcionar la información idónea para que la 

autoridad fiscalizadora pueda corroborar su dicho en la respuesta que 

emita al oficio de errores y omisiones, indicando en forma clara qué tipo de 

documento es, en dónde está registrada y qué elemento es el que debe 

ser materia de estudio. 

En ese contexto y con fundamento en lo previsto en el artículo 442, 

numeral 1, inciso j), de la Ley de Instituciones, las organizaciones de 

ciudadanos que pretendan formar un partido político son sujetos de 

responsabilidad por las infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales, entre las que se encuentra la omisión de informar 

mensualmente de sus recursos, así como el incumplimiento a cualquiera 

de las disposiciones contenidas en el Reglamento66. 

En el caso, durante el procedimiento de revisión de los informes de 

ingresos y gastos, particularmente con la emisión de los diversos oficios 

de errores y omisiones, la autoridad fiscalizadora en momento alguno 

le observó la posible recepción de aportaciones de personas no 

identificadas. 

                                                 
64 Con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Partidos y 121 del 
Reglamento. 
65 Con fundamento en el artículo 291, numeral 4 del Reglamento. 
66 Con fundamento en los artículos 229 y 272 del Reglamento. 
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Ante ello, es conveniente señalar que, aunque la autoridad fiscalizadora 

refirió correctamente que la carga de la prueba durante la revisión de los 

informes correspondía a los sujetos obligados, considero que se excedió, 

en este caso, al extender dicha carga a la comprobación del origen 

de los recursos utilizados para el pago de las aportaciones en 

especie a la organización civil. 

Lo anterior, porque la organización civil cumplió con su obligación de 

reportar los ingresos que obtuvo mediante aportaciones en especie y, una 

vez hecho lo anterior, correspondía a la autoridad ejercer sus 

facultades de comprobación de forma plena y exhaustiva, sin que 

dichas facultades sean trasladables a la organización. 

Lo anterior cobra especial relevancia cuando la propia autoridad no le 

proporcionó a la organización civil la información remitida por las 

autoridades financieras y fiscales derivado de que su acceso podría 

comprometer el deber de protección de los datos personales de los 

aportantes, por lo que es inconcuso que la organización no tenía 

elementos para demostrar errores de captura o mayores discrepancias. 

Para ello, es relevante estimar que, aunque la organización tiene la 

pretensión de obtener el registro como partido político nacional, aún no lo 

es, por lo que al no contar con el carácter de ente público no recibe 

financiamiento ni recursos públicos de ninguna especie. 

En esas circunstancias, aunque como sujeto obligado debe observar el 

marco normativo de la fiscalización que protege la transparencia y la 

rendición de cuentas, estimo que como organización de ciudadanos 

encuentra limitaciones para acceder a la información en poder de la 

autoridad fiscalizadora, contrario a lo que sí pueden consultar los partidos 

políticos nacionales en su carácter de consejeros del Consejo General68. 

                                                 
68 Jurisprudencia 23/2014 de rubro INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. DEBE ESTAR 

DISPONIBLE PARA TODOS LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 40 y 41; y tesis 
XXXV/2015 de rubro INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ANTE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES PUEDEN CONSULTARLA IN 

SITU, SIN POSIBILIDAD DE REPRODUCIRLA. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, 
páginas 89 y 90. 
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con la capacidad económica ocurre solo una vez que la información de las 

autoridades financieras y fiscales es proporcionada. 

Es importante destacar que la Sala Superior al resolver el recurso de 

apelación SUP-RAP-773/201769 razonó que el establecimiento de normas 

similares a las previstas en el punto de acuerdo III del Acuerdo 

INE/CG38/2019, relacionadas con el cómo se ejercerán las atribuciones 

en materia de comprobación de los ingresos por aportaciones de los 

sujetos obligados encuentran cabida en la facultad reglamentaria del 

Consejo General y son estrictamente proporcionales, pues tienen por 

objeto verificar la licitud de los ingresos empleados por sujetos de la 

materia electoral70. 

También, ha reconocido que este tipo de normas son instrumentales 

porque detallan la manera de proceder en la comunicación con otras 

autoridades sin que ello se entienda como la adjudicación de alguna 

obligación en materia de fiscalización a autoridades diversas ni como la 

fiscalización de los aportantes. 

Al respecto, la Sala Superior estableció que estas normas tienen por 

objeto que la autoridad cuente con los elementos para conocer la 

capacidad económica real de los aportantes, a efecto de prevenir o, en su 

caso, detectar aquellos supuestos en los que exista una indebida 

captación de recursos por parte de los sujetos obligados, contraviniendo la 

legislación en materia de fiscalización electoral. En otras palabras, con su 

emisión se pretenden evitar conductas que podrían ser ilegales y constituir 

una conducta ilícita. 

                                                 
69 Presentado en contra del ACUERDO INE/CG597/2017 DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGLAS PARA LA 

CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS GASTOS QUE SE 

CONSIDERAN COMO DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 
70 Cfr. Criterio sostenido al resolver el SUP-RAP-773/2017, apartado “J. Capacidad 
económica de los donantes”. En dicho apartado se analizó la legalidad de la norma 
siguiente: 
“Artículo 16. En el caso de las personas que realicen aportaciones, en lo individual o en 
su conjunto, superiores a los $240,000.00, se hará del conocimiento de las autoridades 
hacendarias y financieras. En caso de que el monto de aportación no corresponda con la 
capacidad económica del donante, para fines electorales se analizará como posible 
aportación de un ente prohibido. 
 
La determinación emitida por las referidas autoridades deberá hacerse del conocimiento 
de la autoridad electoral a la brevedad para que en caso de no existir correspondencia 
entre el origen y destino del recurso se sancione a los sujetos obligados implicados por la 
aportación de persona no identificada”. 
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• Finalmente, la autoridad fiscalizadora le informó a la organización 

de la conclusión a la que llegó y le solicitó las aclaraciones y las 

pruebas correspondientes a fin de desvirtuar la conclusión a la que 

arribó. 

Como se observa, la autoridad fiscalizadora sin mayores diligencias que 

la información proporcionada por las autoridades fiscales y 

financieras, concluyó la existencia de aportaciones provenientes de 

personas no identificadas, presunción que solo es posible establecer 

válidamente cuando el monto de las aportaciones individual o 

conjuntamente supera los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 

00/100 m.n.). 

En mi opinión la autoridad fiscalizadora de forma indebida limitó los 

alcances de la fiscalización, pues ante la existencia de elementos que le 

permitieron cuestionar la licitud de los ingresos de la organización debió 

actuar de forma diligente y exhaustiva, ejerciendo a plenitud sus 

atribuciones legales. Así, en caso de que sus facultades de vigilancia, 

comprobación y verificación no pudieran desplegarse durante el desarrollo 

del procedimiento de revisión de informes de ingresos y gastos debió 

extender la fiscalización hacia un procedimiento oficioso. 

La autoridad fiscalizadora también interpretó indebidamente el alcance 

del ejercicio de su facultad de comprobación y por ello limitó los 

alcances de la fiscalización, para, sin mayores diligencias, determinar 

que las aportaciones recibidas por la organización civil podían ser 

analizadas bajo el supuesto de la presunción de recepción de 

aportaciones provenientes de personas no identificadas. 

Lo anterior significa que la autoridad fiscalizadora solo puede prescindir de 

la realización de mayores diligencias en el supuesto de que opere la 

presunción prevista en la norma, por lo que, de no darse ese supuesto, la 

autoridad fiscalizadora cuenta con el deber de desplegar sus facultades de 

verificación y comprobación en aquellos casos en los que cuente con 

elementos probatorios que le permitan cuestionar si el aportante del bien o 

servicio fue realmente la persona reportada con ese carácter por la 

organización de ciudadanos, en aquellos casos en los que el monto de la 

o las aportaciones sea inferior a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil 

pesos 00/100 m.n.). 
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que la contribución al gasto público se fija de acuerdo con la capacidad 

contributiva de cada persona73. 

En ese sentido, la autoridad fiscalizadora debió considerar que dicho 

parámetro comprendía una línea de investigación que posiblemente 

arrojaría elementos para sostener la suficiencia o insuficiencia de la 

capacidad económica de los aportantes o indicios respecto de la 

propiedad real de los bienes aportados, mas no elementos concluyentes 

porque las deducciones constituyen un beneficio a favor de los 

contribuyentes en el sentido en el que pueden o no optar por solicitar 

el beneficio fiscal. 

Es así como el parámetro utilizado por la autoridad fiscal constituye una 

línea de investigación a agotar, la cual puede generar elementos para 

analizar en un marco de un procedimiento de investigación, pero en 

ningún modo dichos elementos son concluyentes de la irregularidad.  

Además, la autoridad responsable omitió considerar, como un hecho 

notorio, que la realidad del país refleja que la población se encuentra 

dividida respecto al uso de los sistemas financieros 

institucionalizados74 y que el medio de pago predominante en nuestra 

sociedad en las transacciones más comunes es el efectivo75, sin que ello 

implique de forma automática que el dinero en efectivo o no bancarizado 

proviene de la comisión de delitos o de fuentes ilícitas. 

Similar consideración ocurre con la formalidad en el desempeño de las 

actividades económicas, pues la economía informal entendida como las 

actividades que realizan los negocios no registrados ante las autoridades 

en la producción de bienes o servicios o como el trabajo que no cuenta 

                                                 
73 Primera Sala, SCJN, Jurisprudencia (administrativa) de rubro DEDUCCIONES 

ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN 

EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Tesis: 1a./J. 
15/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, febrero de 2011, 
pág. 170. Novena época. 
74 Solo un 47 % de la población tiene una cuenta de nómina, ahorro, pensión, cheques, 
de plazo fijo, de inversión o donde reciben apoyos de gobierno en algún banco o 
institución financiera y solamente un 31 % de la población tiene un crédito formal, es 
decir, posee una tarjeta de crédito departamental o bancaria, un crédito de nómina, un 
crédito personal, un crédito automotriz, un crédito de vivienda, un crédito grupal o 
solidario en algún banco o institución financiera, no incluye a casas de empeño. Véase, 
INEGI y CNBV, Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2018. Hallazgos. Disponible 
en https://www.gob.mx/cms/uploads/image/file/465849/Enif_20182.jpg  
75 Ídem. 
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de aportaciones de personas no identificadas no pueden ser 

modificados por la autoridad fiscalizadora durante el proceso de 

revisión de los informes, pues es necesario que, atendiendo al principio 

de seguridad jurídica y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 

constitucionales, los cambios en los supuestos normativos y su 

consecuencia jurídica deben ser conocidos de forma previa a la comisión 

de los hechos por los sujetos obligados por dichas normas77. 

Además, en mi opinión, las reglas están sujetas al principio de jerarquía 

normativa y, en ese sentido, para el ejercicio de la facultad reglamentaria 

las autoridades facultadas en su creación deben detallar las hipótesis y los 

supuestos normativos legales necesarios para su aplicación, siempre que 

no incluyan nuevos aspectos que rebasen el entorno de la ley y sin que 

puedan generar restricciones o limitaciones a derechos en los términos 

que fueron considerados en el ordenamiento legal. En esa línea, se 

requiere la existencia de un proceso de creación de normas generales en 

el que puedan los sujetos directos e indirectos de la fiscalización 

cuestionar su legalidad y constitucionalidad, como ocurrió con el proceso 

que concluyó con la emisión del Acuerdo INE/CG38/2019 mencionado78.  

Aunado a lo anterior, la Sala Superior de forma destacada ha estimado 

que las normas de carácter general emitidas por el Consejo General en 

ejercicio de su facultad reglamentaria –incluidas las de la materia de la 

                                                 
77 Con apoyo en lo previsto en la jurisprudencia 7/2005 de rubro RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES. Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, páginas 276 a 278. Dicha jurisprudencia en la parte medular sostiene que: 
“en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un principio de reserva legal 
(lo no prohibido está permitido), así como el carácter limitado y exclusivo de sus 
disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas legislativas determinan la causa de 
incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y 
la sanción deben estar determinados legislativamente en forma previa a la comisión del 
hecho; c) La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una 
forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios (tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas 
y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o 
prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual 
da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad (en este caso, como 
en el de lo expuesto en el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía de 
tipicidad) y, d) Las normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt 
restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, 
siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para su puesta en marcha 
deben ser estrechos o restrictivos”. 
78 Dicho acuerdo fue sujeto a análisis de esta Sala Superior mediante el SUP-JDC-
36/2019 interpuesto por Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. En dicho 
expediente fue alegaba la inconstitucionalidad de la disposición normativa que estableció 
que las organizaciones de ciudadanos tenían prohibida la recepción de 
aportaciones provenientes de personas físicas con actividad empresarial. Esta Sala 
Superior confirmó el acuerdo impugnado respecto de la materia de la impugnación. 
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una supuesta irregularidad a investigar y, en su caso, sancionar, se 

originan de la comprobación de lo reportado e informado por el sujeto 

obligado. 

Por estas razones es que coincido con la mayoría en que debe revocarse 

este asunto, sin embargo, no debe revocarse de forma lisa y llana sino 

para el efecto de que la autoridad responsable inicie un procedimiento 

oficioso a fin de que se encuentre en condiciones reales de conocer cuál 

fue el origen de los recursos que beneficiaron a la organización durante el 

periodo en revisión de los recursos, sin que ello limite o restrinja de 

manera irreparable el ejercicio de los derechos de la organización civil81, 

además que ha sido criterio reiterado que no es un acto que afecte la 

esfera de derechos de la persona sujeta a investigación82. 

Finalmente, también considero que la autoridad fiscalizadora debió agotar 

otras líneas de investigación, de entre ellas, el estudio de la presencia de 

retiros en efectivo y de pagos en tarjetas de crédito en los estados de 

cuenta. 

En ese sentido destaco que dicho procedimiento deberá observar el 

principio de exhaustividad que predomina en este tipo de 

procedimientos administrativos. 

Al respecto, la UTF cuenta con amplias facultades de investigación 

sobre el origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados 

del financiamiento privado de las organizaciones civiles que pretenden 

obtener su registro como partidos políticos nacionales, con el objeto de 

verificar, vigilar y transparentar todas las actividades relacionadas con 

dicho actuar.  

Así, con base en el principio de exhaustividad que rige a la actuación de la 

autoridad fiscalizadora, debe realizar todas las indagatorias que sean 

                                                 
81 De acuerdo con lo previsto en la jurisprudencia 1/2010 de rubro PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES 

DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, página 30. 
82 Criterio sostenido al resolver los expedientes SUP-RAP-207/2016; SUP-RAP-47/2017, 
SUP-RAP-62/2018 y SUP-RAP-150/2019. 
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aportaciones tomando como base las pruebas con las que cuenta y las 

que conforme con sus atribuciones ordene desahogar, a fin de contar con 

elementos suficientes para que determine lo que en Derecho corresponda. 

Es por todo lo expuesto que emito el presente voto concurrente, pues si 

bien comparto el sentido de la decisión de la mayoría, lo hago por otras 

razones, que han quedado expuestas en este voto. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE 

FIRMAS ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO 

GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA 

CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS ACUERDOS, 
RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, 
SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. 
 


